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GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA DE LAS

  PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL

13ª reunión

Ginebra, 26 a 29 de agosto de 1996

INFORME DE LA 13ª REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA

DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL


I.  APERTURA DE LA REUNIÓN

1.
La 13ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal se celebró en el Centro Internacional de Conferencias de Ginebra del 26 al 29 de agosto de 1996.

2.
La reunión fue inaugurada a las 10.00 horas del lunes 26 de agosto de 1996.

3.
En nombre de la Directora Ejecutiva del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), el Sr. John Whitelaw, Asesor Especial de la Directora Ejecutiva, dio la bienvenida a los participantes y pasó revista a los logros alcanzados en los diez últimos años en el marco de los acuerdos relativos al ozono, señalando la disminución de los índices de crecimiento de muchos clorofluorocarbonos (CFC) y halones así como el hecho de que el agotamiento de la capa de ozono estaba llegando finalmente a su máximo.  No obstante, lamentó que muchos países no hubieran ratificado aún la Enmienda de Londres y la Enmienda de Copenhague, en los que eran Partes 110 y 57 países, respectivamente, y pidió encarecidamente a los gobiernos que aceleraran el trámite de ratificación.

4.
El Sr. Whitelaw dijo que el principal asunto de que debía ocuparse la reunión era asegurar el apoyo continuado y efectivo del Fondo Multilateral a los países en desarrollo.  Para ello, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE) había preparado su informe sobre las necesidades de financiación para la próxima reposición del Fondo.  En ese informe, se atribuía particular importancia a las necesidades de los países en desarrollo
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que deseaban acelerar la supresión.  La preocupación primordial, empero, consistía en que los fondos se utilizasen de la manera más eficaz posible, y ese objetivo se alcanzaría en gran medida mediante sólidas políticas y reglamentaciones nacionales.

5.
El Grupo de Trabajo también abordaría asuntos tan importantes como las exenciones para usos esenciales, una estrategia internacional sobre alternativas inocuas para el ozono a los inhaladores de dosis medida que utilicen CFC y sobre el control del comercio del metilbromuro.  El orador propuso a las Partes que recomendaran el aplazamiento de la aplicación de ese control hasta 1998 ó 1999.  En la Octava Reunión de las Partes podía adoptarse una decisión sobre las medidas relativas al comercio y en la Novena Reunión decidirse acerca de las modalidades.  Además, las Partes podían examinar la posibilidad de adoptar, como medida provisional y de carácter voluntario, diversas opciones de modalidades de exenciones para usos críticos del metilbromuro.

6.
El Grupo de Trabajo de composición abierta también examinaría las recomendaciones del Grupo Consultivo Oficioso (GCO) sobre la organización y el trabajo futuros del GETE.  En vista de las extraordinarias realizaciones de los grupos de evaluación, los principios generales sobre los cuales se habían constituido inicialmente esos grupos seguían siendo válidos.  Asimismo, podía analizarse la necesidad de aumentar la financiación de los grupos.

7.
En la esfera de la aplicación, dijo que debía aumentar el número de Partes que adoptaban medidas de lucha contra el comercio ilícito de sustancias controladas.  Instó a los organismos de ejecución en el marco del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) a que prepararan más proyectos para ayudar a los países a cumplir las disposiciones.

8.
Por último, pidió encarecidamente a todas las Partes que hicieran un esfuerzo concertado por mantener el impulso que habían adquirido hasta la consecución de su objetivo común.  Con esa finalidad, debían prestar continuo apoyo al Fondo Multilateral y a los Fondos Fiduciarios para el Convenio de Viena y para el Protocolo de Montreal, así como poner coto al comercio ilícito; los países en desarrollo debían elaborar normas para la aplicación de medidas de control y los organismos de ejecución debían ejecutar los proyectos con mayor celeridad; además, era preciso contar con amplio apoyo para la labor de protección de la capa de ozono.


II.  CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN

9.
Estuvieron representadas las siguientes Partes en el Protocolo de Montreal:  Argelia, Alemania, Antigua y Barbuda, Argentina, Australia, Austria, Bangladesh, Belarús, Bélgica, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Camerún, Canadá, Colombia, Comunidad Europea, Congo, Costa Rica, Croacia, Cuba, Chile, China, Dinamarca, Egipto, El Salvador, Estados Unidos de América, Federación de Rusia, Filipinas, Finlandia, Francia, Georgia, Ghana, Guinea, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Irlanda, Islandia, Islas Marshall, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Letonia, Lithuania, Luxemburgo, Malasia, Malawi, Malí, Marruecos, Mauricio, Mauritania, México, Mongolia, Nepal, Níger, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, República Unida de Tanzanía, República Popular Democrática de Corea, República de Corea, Rumania, Santa Lucía, Senegal, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Tailandia, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Ucrania, Uganda, Uruguay, Uzbekistán, Venezuela, Viet Nam, Zambia y Zimbabwe.

10.
También estuvieron representados los siguientes Estados que no eran Partes en el Protocolo:  Eritrea, Haití, República de Moldova y Santa Sede.

11.
Asistieron observadores de las siguientes dependencias de la Secretaría, órganos y organismos especializados de las Naciones Unidas:  Banco Mundial, Comisión Económica para Europa (CEPE), Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), Organización Mundial del Comercio (OMC), Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), Organización Mundial de la Salud (OMS), Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Secretaría de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT/BDT).

12.
También estuvieron representadas las organizaciones siguientes:  3M Pharmaceutical, Agricultural Research Consulting (ARC), Allergy and Asthma Network/Mothers of Asthmatics, Alianza para una Política Atmosférica Responsable (ARAP), American Lung Association (ALA), Association Methyl Bromide Industry Japan (AMBIJ), Center for Global Change (CGC), COWI, EMC Inc., Consejo Europeo de las Federaciones de la Industria Química (CEFIC), Federación Internacional de la Industria del Medicamento (FIIM), FPMAJ, Internacional Amigos de la Tierra, Galex, Glaxo Wellcome, Greenpeace, Halon Alternatives Research Corporation (HARC), Indian Chemical Manufacturers Association (ICMA), Instituto de Investigaciones de la Tecnología Industrial (ITRI), Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias (IVIA), Consorcio Internacional de Aerosoles Farmacéuticos (IPAC), Japan Refrigeration and Air Conditioning Industry Association (JRAIA), Japan Fluorocarbon Manufacturer Association (JFMA), Japan Industrial Conference for Ozone Layer Protection (JICOP), Japan Environmental Sanitation Center (JESC), Japan Association for Hygiene of Chlorinated Solvents (JAHCS), Korea Institute of Science and Technology (KIST), Korea Speciality Chemical Industry Association (KSCIA), Liga de los Estados Árabes, Medeva Americas Inc., Medisol Labs Inc., Methyl Bromide Global Coalition (MBGC), Methyl Bromide Working Group (MBWG), Regma, Rhone-Poulenc Rorer, Royal Institute of International Affairs (RIIA), Schering-Plough Corporation, The Rowland Company.


B.  Mesa
13.
El Sr. S. Seebaluck (Mauricio) y la Sra. C. Fearnley (Nueva Zelandia) fungieron como Copresidentes de la reunión, de conformidad con la decisión VII/36 de la Séptima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.

14.
El Sr. Carlos Noland Empty actuó como Relator de la reunión.


C.  Aprobación del programa
15.
Se aprobó el programa siguiente sobre la base del programa provisional revisado que figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/13/1/Rev.1:


1.
Apertura de la reunión.


2.
Aprobación del programa y organización de los trabajos.


3.
Reposición del Fondo Multilateral y plan financiero renovable trienal para el período 1997-1999:



a)
Informe del Comité Ejecutivo (decisión VII/23);



b)
Informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (decisión VII/24).


4.
Informe del Comité Ejecutivo sobre medidas adoptadas para mejorar el Mecanismo Financiero (decisión VII/22).


5.
Informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre propuestas de usos esenciales e inhaladores de dosis medida (IDM) (decisión VII/28 y VII/34, párrafo 5 a) y b)).


6.
Informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre control del comercio del metilbromuro y usos agrícolas críticos del metilbromuro (decisiones VII/7 y VII/29).


7.
Informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y el Grupo Consultivo Oficioso sobre la organización y el funcionamiento del Grupo de Evaluación (decisión VII/34, párrafo 5 e)).


8.
Informes anuales de los grupos de evaluación, incluidos informes del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre reducción al mínimo de las emisiones de halones y aplicaciones de hidroclorofluorocarbonos (decisiones VII/12 y VII/34, párrafo 5 c) y f)).


9.
Lista de productos que contienen sustancias controladas enumeradas en el Grupo II del anexo C del Protocolo de Montreal o están elaborados con ellas, pero no las contienen (artículo 4, párrafos 3 ter y 4 ter).


10.
Cuestiones relacionadas con la aplicación del Protocolo:



a)
Informe de la Secretaría sobre importación y exportación ilícitas de sustancias controladas (decisión VII/33);



b)
Informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre la aplicación del Protocolo en los países con economías en transición (decisión VII/34, párrafo 5 d));



c)
Informe del Presidente del Comité de Aplicación establecido con arreglo al procedimiento relativo al incumplimiento del Protocolo de Montreal;



d)
Cuestiones relacionadas con la ratificación del Protocolo por Estados que no son Partes;



e)
Formularios revisados propuestos para la presentación de datos con arreglo al artículo 7 del Protocolo.


11.
Fechas de la reunión de 1997 del Grupo de Trabajo de composición abierta.


12.
Otros asuntos.


13.
Aprobación del informe.


14.
Clausura de la reunión.


III.  REPOSICIÓN DEL FONDO MULTILATERAL Y PLAN FINANCIERO RENOVABLE


TRIENAL PARA EL PERÍODO 1997-1999


A.  Informe del Comité Ejecutivo (decisión VII/23)
16.
Al presentar el informe del Comité Ejecutivo sobre el plan financiero renovable trienal del Fondo Multilateral para el período 1996-1999 (UNEP/OzL.Pro/WG.1/13/3), que había sido preparado de conformidad con la decisión VII/23 de la Séptima Reunión de las Partes, el Sr. Omar El-Arini, Funcionario Jefe del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal, dijo que el plan abarcaba el funcionamiento del Fondo Multilateral en el período comprendido entre el 1º de enero de 1996 y el 31 de diciembre de 1998, en el se establecían objetivos firmes sobre la eliminación de SDO y los gastos financieros para 1996, el año en curso de la planificación, y objetivos indicativos para 1996 y 1998, los dos años posteriores, y dijo que se actualizaría cada año para disponer de un nuevo plan renovable trienal.  Como la planificación financiera del Fondo Multilateral para el período mencionado dependía en gran medida del resultado del estudio sobre la reposición y la decisión que las Partes adoptaran al respecto, habría que revisar el documento cuando se conociesen los parámetros a que se hacía referencia en el párrafo 3 de la decisión VII/23.


B.  Informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica


(decisión VII/24)
17.
Al presentar el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre la evaluación de los fondos necesarios para la reposición del Fondo Multilateral para el período 1996-1999, el Dr. L. Kuijpers, Copresidente del Grupo dijo que el informe se había preparado de conformidad con la decisión VII/24 para facilitar a las Partes la adopción de una decisión sobre el nivel adecuado de la reposición del Fondo Multilateral para 1997-1999.  Para preparar el informe se había creado un grupo especial compuesto por cuatro miembros designados de forma que se mantuviese un equilibrio entre los países que operaban al amparo del artículo 5 y los que no lo hacían.  Los Srs. Kuijpers y Van Slooten presentaron conjuntamente, como Copresidentes de ese grupo, el informe y expusieron su ámbito y su alcance.  Se describieron los métodos analíticos empleados, incluido un modelo computadorizado, y las hipótesis con que se había trabajado.

18.
El GETE estimaba que durante 1997, 1998 y 1999 serían necesarios 436,5 millones de dólares de los Estados Unidos para que los países que operaban al amparo del artículo 5 pudieran cumplir la reducción de SDO establecida en el Protocolo de Montreal.  El GETE consideraba esa cifra como el mínimo necesario para poner en práctica la congelación de los CFC el 1º de julio de 1999 y para asegurar el avance hacia el 50% de reducción de los CFC que figuran en el Grupo I del anexo A para 2005, de conformidad con la especificación del caso de referencia.  La mayor parte de la reposición necesaria para 1997-1999 iría encaminada a alcanzar el objetivo del año 2005.  Se necesitarían otros 40-60 millones de dólares de los Estados Unidos para mantener los programas acelerados de reducción del consumo de SDO en curso en algunos países que operaban al amparo del artículo 5.

19.
Un Copresidente dijo que los datos presentados en el anexo del informe se habían obtenido de los participantes en la reunión del Comité Ejecutivo.  Sin embargo, se había construido un modelo computadorizado utilizando datos recibidos de fuentes oficiales.  En respuesta a la preocupación manifestada por un representante, dijo que, si así se solicitaba, se podría publicar una corrección de cualesquiera discrepancias en los datos que se presentaban en el anexo.

20.
En respuesta a preguntas planteadas por varios representantes, un Copresidente aclaró que las estimaciones eran las mejores posibles a las que se había llegado tras extensas deliberaciones con la Secretaría y los organismos de ejecución y sobre la base de los datos disponibles sobre SDO y los programas en curso.  Se había hecho uso de los proyectos aprobados para su financiación, que se habían comprobado en la medida de lo posible para los años 1994-1996.  Se habían recopilado datos hasta 1994 y se habían extrapolado a 1995-1997:  si los datos resultaran ser diferentes en 1996-1997 el modelo computadorizado podría preparar fácilmente estimaciones revisadas.  Se había tomado en cuenta el modelo promedio de proyectos por país presentados al Comité Ejecutivo.  La eficacia en función del costo se había basado en valores umbral establecidos para una aplicación dada en un grupo de países determinado.  Para el sector de la producción, el modelo incluía estimaciones del costo del cierre de instalaciones y el desarrollo de productos sustitutivos.

21.
Se formuló una pregunta relacionada con los países atrasados en sus contribuciones al Fondo Multilateral,  especialmente los países con economías en transición.  Se propuso que:


a)
Las Partes adoptaran una decisión sobre contribuciones pendientes, y especialmente sobre la forma de recuperar los atrasos;


b)
No se permitiera arrastrar ninguna suma al año siguiente o al período de reposición, y que todas las sumas acordadas en el futuro se pagaran íntegramente.

22.
En respuesta a las preocupaciones expresadas por algunos representantes, un Copresidente dijo que en la primera fase de la supresión gradual de SDO en los países de alto consumo no se habían considerado las empresas de tamaño pequeño y mediano, ya que aún tenía que estudiarse un número sustancial de proyectos normalizados.  Sin embargo, cuando se trataba de países de bajo nivel de consumo, se habían tenido en cuenta las empresas de tamaño pequeño y mediano aumentando los valores de eficacia en función del costo.

23.
Un representante señaló las discrepancias muy apreciables entre las estimaciones presentadas por el Comité Ejecutivo y por el GETE acerca del consumo en los países que operan al amparo del artículo 5 y si éste estaba aumentando o reduciéndose, la cantidad de SDO que sería, o podría ser eliminada y los costos de supresión conexos.  En su opinión, las cifras del Comité Ejecutivo eran más acordes con la realidad y era necesario corregir las cifras del GETE.

24.
Como respuesta, un Copresidente explicó que, aunque ambos conjuntos de cifras procedían de la misma fuente, el PNUMA, en el análisis del GETE se habían eliminado las incoherencias en la presentación de datos sobre el tetracloruro de carbono, lo que conducía a cifras de consumo mundial más bajas.  Además, era necesario que el modelo del GETE pudiera aplicarse a todos los países, y había muchos países de bajo consumo en los que los costos de la eliminación eran mucho más altos y menos eficaces en relación con el costo, lo que explicaba las discrepancias entre el informe del GETE y las estimaciones del Comité Ejecutivo.

25.
En respuesta a preguntas planteadas por muchos representantes, un Copresidente reiteró que en la cifra de 436,5 millones de dólares de los Estados Unidos no se contemplaban cuestiones como la inflación, la reducción del precio del equipo relacionado con las SDO, los aumentos o disminuciones del costo de los proyectos y los cambios en la tecnología. 

26.
Un representante dijo que las empresas multinacionales no recibían financiación a menos que participasen en una empresa conjunta y, en ese caso, la financiación era proporcional a su participación en esa empresa conjunta.  Quería saber si esto se había tenido en cuenta.  Un Copresidente respondió que en los registros de datos se integraba ese factor.  

27. 
Muchos representantes pusieron en entredicho que la cifra de

40-60 millones de dólares EE.UU. fuera a aumentar con la aceleración del proceso de eliminación.  Al acelerarse dicho proceso, un gasto mayor a corto plazo podría significar gastos menores a largo plazo.  Los resultados podrían ajustarse con el modelo computadorizado para aplicarse a un período de aplicación más corto.

28.
 En el ulterior debate general sobre el informe, los representantes de varias Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo de Montreal dijeron que al calcularse los costos sólo se habían tomado en cuenta proyectos que satisfacían los criterios de eficacia en función del costo.   En ese sentido señalaron que la decisión del Comité Ejecutivo con respecto a los umbrales de eficacia en función del costo había sido específica, con objeto de hacer frente a un déficit transitorio en los recursos del Fondo Multilateral.  Si el objetivo era congelar el consumo de sustancias destructoras del ozono para el año 1999, de conformidad con las instrucciones dadas por la Séptima Reunión de las Partes, debían tenerse en cuenta todos los proyectos, incluidos los que no se habían aprobado por sobrepasar el umbral.  En esas circunstancias, el nivel de contribuciones propuesto no sería adecuado, y debía pedirse al Grupo que calculara qué recursos harían falta para hacer frente a los costos adicionales de los proyectos que no satisfacían los criterios de eficacia en función del costo, con especial referencia a proyectos en Partes de consumo bajo y medio de SDO y en aquéllas con empresas de tamaño pequeño y medio.  Además, una de las funciones del Fondo Multilateral era acelerar la reducción del consumo de SDO en países que operan al amparo del artículo 5, cuyo costo no debía aislarse de la cifra global de recursos del Fondo Multilateral sino formar parte de ella.

29.
Tampoco se comprendían las razones para no efectuar análisis de sensibilidad sobre valores de eficacia en función del costo.  Se opinó que el cambio de tecnologías que utilizaban SDO a tecnologías que no las utilizaran seguiría generando costos, con independencia de la política interna.  La limitación de los recursos del Fondo Multilateral, unida a la política interna para fomentar la eliminación gradual de SDO, desplazaría la carga de sufragar los gastos incrementales acordados del Fondo Multilateral a las Partes que operan al amparo del artículo 5, lo que era contrario a los objetivos del Fondo Multilateral.  Se propuso que los recursos del Fondo Multilateral fueran suficientes para que los países que operan al amparo del artículo 5 pudieran aprovechar cabalmente las posibilidades de eliminación de SDO.

30.
Varios representantes de esas Partes añadieron que los proyectos que no entrañaban inversiones eran a menudo al menos tan importantes como los que las conllevaban en países que necesitaban arreglos de creación de capacidad, que requirieran capacitación y transferencia de tecnología, para cumplir compromisos contraídos en virtud del Protocolo, y celebraron que el Grupo se hubiera apercibido de esa necesidad.  Uno de ellos tomó nota de la declaración del Grupo en el sentido que el Protocolo de Montreal no era un fondo para el desarrollo, pero hizo hincapié en que tampoco debía tener repercusiones que lo menoscabaran, por lo que era necesario proteger a las empresas de países que operan al amparo del artículo 5 de los efectos perjudiciales del Protocolo.  Por consiguiente, no había que pasar por alto aspectos como la inflación, la demora en el pago de las contribuciones anuales prometidas, y las regalías, como condición para la transferencia de tecnología.  Un representante encareció que se adoptaran medidas concretas para proteger al sector de servicios de los efectos perjudiciales del proceso de eliminación.

31.
Un representante, haciendo uso de la palabra en nombre de muchas Partes que no operan al amparo del artículo 5, dijo que esas Partes, que reafirmaban su firme compromiso con el Fondo Multilateral, habían pagado en su totalidad sus contribuciones al Fondo.  Acogían con beneplácito el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, que constituía una buena base de debate sobre el nivel adecuado de reposición del Fondo para que las Partes que operan al amparo del artículo 5 pudieran cumplir los compromisos contraídos en virtud del Protocolo.

32.
En ese sentido, celebraban especialmente la inclusión en el informe de medidas para apoyar proyectos en los sectores de producción y de metilbromuro y estimaban adecuado que la reposición reflejara la necesidad no sólo de llegar a la congelación en 1999 para las Partes que operan al amparo del artículo 5 sino también de financiar las actividades necesarias para aplicar los ulteriores controles en 2005.

33.
Esas mismas Partes estimaban, sin embargo, que algunos elementos del informe, como el nivel de actividades no destinadas a inversión y el de costos administrativos, requerían ulterior debate y aclaración, y reconocieron que había diversos puntos de vista sobre el nivel adecuado de reposición del Fondo.  No había, por ejemplo, consenso sobre si debía incluirse financiación en apoyo de la adopción de medidas aceleradas en las Partes que operan al amparo del artículo 5.  El debate debía centrarse en los diversos componentes del informe, antes que en una cifra concreta, con objeto de aclarar las cuestiones y ayudar así a las Partes a ponerse de acuerdo sobre un nivel adecuado de reposición en su Octava Reunión.

34.
Los representantes de Lituania y Letonia señalaron que sus países no habían aún ratificado la Enmienda de Londres del Protocolo de Montreal.  Por consiguiente, mientras no se hubiera producido esa ratificación no podían ser clasificados como contribuyentes al Fondo Multilateral.  Pidieron en consecuencia a la Secretaría que borrara los nombres de sus países de la lista de contribuyentes. 

35.
En respuesta a una solicitud formulada por la representante de Georgia, apoyada por otro representante, de que se reclasificase a su país como país que opera al amparo del párrafo 1 del artículo 5 habida cuenta de su crítica situación económica tras años de guerra civil, la Secretaría aclaró que únicamente una reunión de las Partes podía proceder a esa reclasificación a solicitud del país interesado.  La lista original de países que operaban al amparo del artículo 5 había sido establecida por la Primera Reunión de las Partes y la Tercera Reunión de las Partes había añadido un país a esa lista.

36.
El representante de la Federación de Rusia dijo, refiriéndose a las contribuciones al Fondo Multilateral, que su país apoyaba los objetivos del Protocolo de Montreal y la necesidad de acelerar el proceso de eliminación gradual de SDO en todos los países.  En pasadas ocasiones se había ofrecido a facilitar asistencia en especie a países en desarrollo para contribuir al cumplimiento de los objetivos del Protocolo, pero, como se trataba de un país con economía en transición, las graves dificultades económicas por las que a la sazón atravesaba significaban que a menudo no podía ejecutar ni sus propios proyectos.  Sin embargo, como aún tenía una capacidad técnica y científica muy desarrollada, podría seguir prestando asistencia facilitando, en condiciones ventajosas, por conducto del Fondo Multilateral, SDO o SDO recicladas recuperadas en los países antes referidos para necesidades internas aprobadas, así como facilitar especialistas de la Federación de Rusia para ayudar a dichos países a desarrollar tecnologías que no utilizaran SDO.

37.
El representante del Japón dijo que aunque su Gobierno no se oponía a que sus futuras contribuciones se basaran en la escala de cuotas revisada de las Naciones Unidas, la delegación del Japón entendía que la distribución de las contribuciones para 1996 se había determinado en el marco del plan financiero renovable trienal para 1994-1996.  No podía aceptar ninguna modificación de su cuota, ya que las sumas allí establecidas habían sido aprobadas por la Quinta Reunión de las Partes y en el marco del sistema presupuestario nacional del Japón.

38.
Un representante, haciendo uso de la palabra en nombre de los Estados miembros de una organización de integración económica regional, dijo que los ajustes de la escala de cuotas de las Naciones Unidas no debían afectar a la proporción de las contribuciones de Partes concretas durante un período presupuestario en vigor.  Los cambios en las contribuciones sólo debían hacerse con ocasión de una nueva reposición.

39.
El representante de Suiza dijo que su Gobierno había pagado en mayo de 1996 1,15 millones de dólares EE.UU. que constituían el saldo de su contribución para 1995 y parte de la contribución para 1996.

40.
El representante de una organización no gubernamental, en nombre de todas las organizaciones ambientales no gubernamentales participantes, señaló a la atención de la reunión la necesidad de conseguir apoyo suficiente de los donantes, y de que las promesas de contribuciones se hicieran efectivas íntegra y puntualmente; la necesidad de asegurarse de que no se daba prioridad en la financiación a tecnologías que utilizaran SDO y sustancias que contribuyeran al calentamiento atmosférico y de que la ejecución de los proyectos no se demorara.  Además, las estimaciones del GETE debían aumentarse en 150 millones de dólares EE.UU., y los gastos generales para los organismos de ejecución, fijados en un 13%, debían reducirse.  Finalmente, las organizaciones recomendaban que las fechas de eliminación para los CFC y los HCFC se adelantasen; que se estableciera una fecha de eliminación para el metilbromuro, y que no se efectuaran inversiones en tecnologías que contribuyeran al calentamiento atmosférico.

41.
Después de celebrarse deliberaciones oficiosas, un representante, en nombre del Grupo de los 77 y China, dijo que esos países estaban de acuerdo con la conclusión del GETE de que la reposición del Fondo Multilateral para el trienio 1997-1999 permitiría a los países que operan al amparo del artículo 5 cumplir no sólo la primera medida de control prevista en el Protocolo de Montreal, a saber, la congelación en 1999-2000, sino también los requisitos subsiguientes de los calendarios de control.  El Grupo de los 77 y China reiteró su compromiso de seguir llevando a cabo una eliminación gradual más temprana que la exigida en el Protocolo, siempre que se facilitaran recursos adicionales y la transferencia de tecnología.  El proceso debía permitir que se tomaran debidamente en cuenta las pequeñas y medianas empresas.  No obstante, la cifra de reposición presentada por el GETE sería sin lugar a duda insuficiente para sufragar la totalidad de los costos adicionales acordados de la eliminación de SDO en los países que operan al amparo del artículo 5.  En consecuencia, era preciso perfeccionar el análisis del GETE para tener en cuenta esos aspectos a fin de llegar a una cifra de reposición que permitiera efectivamente a los países que operan al amparo del artículo 5 cumplir los objetivos del Protocolo y los alentase a seguir adelante con la eliminación gradual anticipada.  A ese respecto, debía hacerse suficiente hincapié en los proyectos que no conllevan inversiones, como las demostraciones sobre el metilbromuro, el fortalecimiento institucional y el mejoramiento de la capacitación, que creaban las condiciones necesarias para el éxito del Protocolo.

42.
Añadió que el Grupo de los 77 y China esperaba una verdadera reposición, y no promesas que quedaban perpetuamente incumplidas.  No se debía olvidar que la responsabilidad del Fondo Multilateral era limitada, puesto que el Comité Ejecutivo ya había decidido no financiar los costos de conversión de las inversiones posteriores a julio de 1995.

43.
Otro representante, hablando en nombre de un grupo de países de la OCDE que no operan al amparo del artículo 5, comunicó la reacción de esos países a la declaración del Grupo de los 77 y China:  si bien acogían con agrado la declaración del objetivo y las preocupaciones del Grupo como una base útil para las deliberaciones sobre la reposición, estaban convencidos de que el informe del GETE era un buen punto de partida y entendían que sus conclusiones debían analizarse más detalladamente.  No obstante, sería provechoso examinar la posibilidad de formar un grupo de trabajo de composición abierta que emprendiera el examen de las cuestiones planteadas por el Grupo de los 77 y China, la OCDE y el informe del GETE.  El GETE había cumplido el mandato que le había conferido la Séptima Reunión de las Partes y estas últimas debían estudiar ahora sus conclusiones.

44.
Varios representantes, señalaron las insuficiencias del informe del GETE anteriormente mencionadas y dijeron que no lo consideraban definitivo y entendían que la estructura del grupo de trabajo propuesta por los países de la OCDE no era apropiada para abordar los problemas sustanciales que requerían un análisis más a fondo.

45.
Un representante, hablando en nombre de los Estados miembros de una organización de integración económica regional, dijo que esos países consideraban el informe del GETE como una sólida base para las deliberaciones y entendían que el GETE había llevado a término su tarea.  En las ulteriores deliberaciones sobre el informe, los miembros debían prestar atención a aspectos tales como la posiblemente demasiado generosa asignación propuesta para los proyectos de eliminación gradual en el sector de la producción; el posible alcance de las economías en los costos administrativos, especialmente de los organismos de ejecución; la necesidad de lograr que los proyectos de demostración sobre el metilbromuro reflejaran adecuadamente las medidas de control ya acordadas por las reuniones de las Partes así como las pendientes de acuerdo; y la necesidad de desembolsar recursos en el siguiente período de reposición de la manera más económica posible, teniendo presente que ninguno de esos criterios se aplicaban a los países con bajo consumo de SDO.  Las Partes en cuyo nombre hacía uso de la palabra estaban dispuestas a estudiar la posibilidad de facilitar financiación adicional para programas de eliminación acelerada, incluidos préstamos en condiciones muy favorables, como se preveía en el Protocolo.

46.
Habida cuenta del debate precedente, se decidió establecer un grupo de composición abierta que examinara los problemas planteados por el Grupo de los 77 y China, el Grupo de países de la OCDE y la Unión Europea e informara al respecto a la plenaria.  Se acordó además que asistieran a las reuniones de ese grupo representantes del Grupo del GETE encargado de la preparación del informe sobre la reposición.

47.
Tras una breve reunión del grupo de composición abierta, el portavoz del Grupo de los 77 y China dijo que el Grupo había demostrado su voluntad de cumplir los objetivos del Protocolo de Montreal.  En el curso de las deliberaciones de la reunión había planteado varios aspectos de interés que el GETE debería integrar en su evaluación de la reposición del Fondo Multilateral para el trienio 1997-1999, ya que ello produciría una serie de resultados que contribuirían a facilitar el acuerdo sobre la adecuada reposición del Fondo Multilateral en la Octava Reunión de las Partes.  Sin embargo, y a pesar de los esfuerzos desplegados en el grupo de composición abierta, algunas Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 se habían negado a aceptar que el Grupo de Trabajo en su conjunto presentara una solicitud de que el GETE ampliara sus trabajos.

48.
Dado que el Grupo de los 77 y China estimaba que la inclusión de las cuestiones que les preocupaban en la producción de una nueva serie de resultados del GETE era de importancia crucial para que las negociaciones fueran constructivas, el Grupo tenía intención de pedir al GETE que emprendiera esa labor en beneficio de las Partes.  Por consiguiente, no podía aceptar, y no aceptaba, la estimación inicial de las necesidades de reposición efectuada por el GETE como base para las deliberaciones sobre la adecuada reposición del Fondo Multilateral.

49.
Un representante, haciendo uso de la palabra en nombre de un grupo de miembros de la OCDE que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo de Montreal, dijo que éstos seguían considerando que el informe del GETE era una buena base para las deliberaciones conducentes a la adopción de una decisión sobre el nivel de reposición del Fondo Multilateral para 1997-1999 necesario para que las Partes que operan al amparo del artículo 5 pudieran cumplir los compromisos contraídos en virtud del Protocolo de Montreal.  En el curso de un útil y constructivo intercambio de opiniones, muchas Partes habían identificado cuestiones sobre las que desearían obtener más información, como el sector de la producción, los proyectos de demostración relativos al metilbromuro, los costos administrativos y la financiación en condiciones favorables.

50.
Cabía señalar que el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral habría informado acerca de una serie de cuestiones pertinentes antes de la celebración de la Octava Reunión de las Partes, y que las Partes desearían tener debidamente en cuenta las deliberaciones del Comité Ejecutivo al examinar la reposición del Fondo Multilateral en esa Reunión.  Se estimaba que todas las Partes debían tener acceso a la información que consideraran útil para contribuir a las deliberaciones sobre el nivel adecuado de reposición, y cabía señalar que algunas Partes habían pedido más información al GETE.  Dado que el GETE era un recurso accesible para todas las Partes, parecía adecuado que si una Parte deseaba pedir al GETE más información, éste respondiera a dicha Parte directamente y en forma tan completa como permitiera el tiempo disponible.

51.
El Dr. Kuijpers, Copresidente del GETE, dijo que el GETE y su grupo especial no tenían ningún inconveniente en calcular otros escenarios de reposición del Fondo Multilateral, pero que tendrían que hacerlo dentro de los plazos establecidos.  Si ese trabajo no se realizara para el Grupo de Trabajo de composición abierta, sino para algunas Partes en concreto, tendría que ser examinado por el GETE en pleno.  Ello significaría que el informe no podría estar listo antes de principios de octubre.  Señaló que el GETE no disponía de fondos para enviar los resultados a las Partes interesadas.

52.
Varios representantes dijeron que si bien el Comité Ejecutivo sin duda estudiaría varias cuestiones importantes, dicho Comité estaba limitado por su mandato.  Otros representantes recordaron al Grupo de Trabajo que había que respetar los compromisos contraídos en la Séptima Reunión de las Partes, y que el Fondo Multilateral constituía una obligación adquirida en virtud de un tratado internacional.

53.
El portavoz del Grupo de los 77 y China preguntó si sería posible celebrar una reunión entre las Partes interesadas y los miembros del GETE para definir la forma en que el trabajo debía desarrollarse, especialmente en lo relativo a los plazos, que habían de permitir el intercambio de información sobre cualquier problema que surgiera.  Otro representante opinó que ya que se trataba de facilitar información a las Partes y no de elaborar un nuevo informe, los costos serían insignificantes.

54.
La Secretaría indicó que, para agilizar la respuesta del GETE, convendría que las Partes que pidieran el tipo de información que se estaba debatiendo facilitaran a ese Grupo el nombre y la dirección de la persona a quien debían enviarse las respuestas.

55.  El representante del Japón presentó el proyecto de recomendación, que se reproduce a continuación, sobre las contribuciones en un trienio dado y la revisión de la escala de cuotas de las Naciones Unidas que su Gobierno había presentado por escrito:


"En relación con la decisión VII/37, y teniendo en cuenta que varias Partes contribuyentes consignan sus contribuciones al Fondo Multilateral del Protocolo de Montreal de forma trienal, el Grupo de Trabajo de composición abierta recomienda a la Octava Reunión de las Partes que la nueva escala de cuotas de las Naciones Unidas aprobada por las Partes en su Séptima Reunión sólo se aplique a esas Partes contribuyentes a partir de 1997".

56.
Un representante indicó que en su opinión el proyecto de recomendación era contrario a la situación jurídica establecida por el Protocolo de Montreal, y otro representante afirmó que tendría que reservar su posición en espera de recibir instrucciones de su Gobierno, tras lo cual el Grupo de Trabajo decidió que el proyecto de recomendación presentado por el Japón se sometiera a la consideración de la Octava Reunión de las Partes.


IV.  INFORME DEL COMITÉ EJECUTIVO SOBRE MEDIDAS ADOPTADAS PARA


MEJORAR EL MECANISMO FINANCIERO (DECISIÓN VII/22)

57.
El Profesor Sam Ongeri, Presidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal, presentó el proyecto de informe del Comité sobre las medidas adoptadas para mejorar el mecanismo financiero para la aplicación del Protocolo de Montreal (UNEP/OzL.Pro/WG.1/13/4), que se había preparado para su presentación a la Octava Reunión de las Partes de conformidad con la decisión VII/22 de la Séptima Reunión de las Partes.

58.
Un representante, que era también miembro del Comité Ejecutivo, hizo hincapié en que el documento era todavía un proyecto y destacó los constantes esfuerzos desplegados para potenciar la labor del Comité.

59.
Otro representante dijo que las actividades para mejorar la aplicación de las medidas de protección de la capa de ozono debían englobar no sólo el Fondo Multilateral sino también elementos como la transferencia de tecnología en condiciones ventajosas a países que aplicaban sus propios proyectos de eliminación gradual y el reciclado, en condiciones análogas, de sustancias destructoras del ozono procedentes de países que no disponían de las instalaciones necesarias.  En ese sentido, el orador dijo que su país tenía una gran capacidad para reciclar y había ayudado a países en desarrollo procesando SDO usadas recuperadas en esos países y devolviéndolas para su reutilización.

60.
El Dr. Omar El-Arini, Funcionario Jefe del Fondo Multilateral, respondió a una serie de solicitudes de aclaración formuladas por los representantes.  Con respecto a lo afirmado en el informe en el sentido de que la medida 2 a) se había completado, dijo que todas las cuestiones de política general identificadas por la Secretaría en el curso de su examen de las propuestas de proyectos se reseñaban en un documento para el Comité Ejecutivo.  Si la Secretaría o los organismos de ejecución estaban en condiciones de formular recomendaciones sobre la cuestión, así lo hacían.  El Comité Ejecutivo, ya fuera directamente o por conducto de su Subcomité sobre examen de proyectos, examinaba esas cuestiones y tomaba la decisión correspondiente.  Refiriéndose a los enfoques innovadores para la eliminación de sustancias destructoras del ozono en países de escaso consumo de SDO, el Comité Ejecutivo había decidido que el PNUMA desarrollase, para su ulterior examen, el documento que había preparado sobre la cuestión, mientras que con respecto a los enfoques sobre eliminación en empresas de tamaño pequeño y medio, se había pedido a la Secretaría del Fondo que preparara un documento revisado basado en el documento presentado por el PNUD y el PNUMA al Comité Ejecutivo en su 19ª reunión.  El Comité Ejecutivo había tomado una decisión sobre la función de los umbrales de relación de costo a eficacia en las propuestas de eliminación sectorial y directrices para proyectos generales, aunque quedaba aún pendiente una cuestión subsidiaria.

61.
En respuesta a una solicitud de que la referencia al metilbromuro entre las cuestiones que el Comité debía examinar en su 20ª reunión se ampliara a la investigación y el desarrollo de alternativas al metilbromuro, el Funcionario Jefe recordó que el Comité, en su 19ª reunión, tomó nota de la necesidad de coordinar la labor sobre el metilbromuro y pidió al Comité Ejecutivo que consultara a la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) y a otras partes interesadas para asegurarse de que todas eran conscientes de los mismos objetivos y trabajaban para alcanzarlos.  También invitó a la ONUDI a que tomara la iniciativa para preparar, en colaboración con otros organismos de ejecución interesados, un sucinto documento acerca de la labor en curso sobre alternativas al metilbromuro en el marco de programas financieros independientes del Fondo Mutilateral y que lo presentara para su examen en la 20ª reunión del Comité.  Aclaró además, en respuesta a otra pregunta, que la cuestión de las directrices relativas al tabaco se refería al desarrollo de proyectos de inversión para la eliminación del uso de CFC-11 para expansión de tabaco en la industria del cigarrillo y no guardaba relación alguna con los proyectos sobre metilbromuro.  Explicó, finalmente, que el problema del cambio de propiedad de proyectos aprobados se planteaba cuando una empresa de propiedad local era adquirida, en su totalidad o en parte, por una empresa de un país que no opera al amparo del artículo 5 después de que un proyecto para esa empresa hubiera sido aprobado por el Comité Ejecutivo y los fondos hubieran sido transferidos al organismo de ejecución.  En ese caso el subsidio se reducía para hacerlo proporcional a la parte de propiedad nacional.

V.  INFORME DEL GRUPO DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA SOBRE

 PROPUESTAS DE USOS ESENCIALES E INHALADORES DE DOSIS MEDIDA (IDM)

(DECISIONES VII/28 Y VII/34, PÁRRAFO 5 a) Y b))

62.
El Sr. Stephen Andersen, Copresidente del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, presentó los informes del Grupo de Evaluación sobre propuestas de usos esenciales e inhaladores de dosis medida.  Dijo que el Grupo había recomendado que se corrigieran algunos errores de contabilidad y se ajustasen las cifras correspondientes a las exenciones para usos esenciales acordadas por la Séptima Reunión de las Partes, que figuraban en el anexo VI del informe de esa Reunión.  El informe del Grupo de marzo de 1996 contenía los ajustes recomendados, en virtud de los cuales se reduciría la cantidad aprobada para IDM en los Estados Unidos y se aumentaría la aprobada para transbordadores/cohetes para ese mismo país.  Además, el Grupo recomendó que se redujera a cero la cantidad aprobada para IDM en Nueva Zelandia a raíz de la clausura de la instalación de IDM y del retiro de la propuesta.  Por otra parte, el Grupo tomó nota de la solicitud de Australia de que se le transfiriese la asignación de Nueva Zelandia a fin de que la producción de IDM pudiera continuar en una fábrica que la misma empresa explotaba en aquel país.  El Grupo también había recomendado que se crease un marco contable para controlar los ajustes de las cantidades eximidas.  El marco era de una total transparencia y se podía actualizar, verificar y comprobar con facilidad.  El Grupo proponía que, cuando en un año determinado no se produjese la cantidad correspondiente a la exención concedida, esta última expirara a final del año y que las cantidades disponibles en esa fecha compensaran las asignaciones para años posteriores.  Además, debía asumirse el compromiso de destruir las sustancias no utilizadas una vez que la aplicación para la que se había concedido una exención ya no se considerara uso esencial.

63.
El Grupo también recomendó a las Partes que examinaran la posibilidad de permitir la producción de CFC con fines médicos por "campañas", en vez de por pequeñas cantidades anuales, estableciéndose un procedimiento de urgencia para autorizar la producción de SDO antes de la siguiente reunión de las Partes y autorizándose la transferencia de autorizaciones para usos esenciales entre las Partes, con sujeción a ciertas condiciones.

64.
Con respecto al calendario del proceso de propuestas de usos esenciales, el Grupo recomendó atrasar el plazo para la presentación de las propuestas al 31 de enero, y que el informe del GETE se presentara a más tardar el 30 de abril.

65.
Por último, el Sr. Andersen se refirió a las exenciones para usos esenciales recomendadas por el Grupo respecto de las sustancias enumeradas en el Grupo I del anexo A para los años 1997, 1998 y 1999 y a su recomendación de que la exención global para usos analíticos y de laboratorio se mantuviera vigente hasta 1998, cuando el Grupo habría presentado su informe sobre las cantidades efectivamente utilizadas y la disponibilidad de alternativas.

66.
El Sr. Gary Taylor, Copresidente del comité de opciones técnicas sobre los halones, dijo que al Comité no le había quedado claro si la propuesta de usos esenciales para halones presentada por la Federación de Rusia a la Séptima Reunión de las Partes debía volver a examinarse.  No obstante, el Comité y el GETE entendían que la propuesta de Rusia se ajustaba a la realidad y la apoyaban unánimemente.  En respuesta a una pregunta sobre la aceptabilidad de determinados productos químicos formulada por un representante, recordó que el principio rector de la supresión de halones que habían formulado las Partes consistía en permitir la continuación de las aplicaciones residuales mediante el uso de halones reciclados a partir de aplicaciones no esenciales.  Sin embargo, no había un suministro mundial del halón 2402, que se utilizaba para aplicaciones críticas en la Federación de Rusia, y los tumultuosos cambios ocurridos en ese país en el decenio de 1990 habían impedido el establecimiento de un sistema propio de bancos para esa sustancia.  El establecimiento de tal sistema tomaría cierto tiempo y mientras tanto la concesión de una exención para usos esenciales permitiría preservar un sistema adecuado de protección contra incendios durante el período transitorio.

67.
En respuesta a la intervención de otro representante, el Sr. Taylor aclaró que, al mejorarse las disposiciones de seguridad contra incendios y disminuir el costo del equipo -especialmente el de computadoras- así protegido, se hacía mayor uso de productos alternativos de otra índole en las aplicaciones de lucha contra incendios.  Así pues, las alternativas distintas de los productos químicos ya representaban el 75% del mercado de material de lucha contra incendios, y al estudiarse alternativas a los halones, especialmente cuando no existían constreñimientos espaciales, debían preferirse soluciones que tuvieran escaso impacto ambiental.

68.
El Sr. José Pons Pons, Copresidente del comité de opciones técnicas sobre aerosoles, esterilizantes, usos diversos y tetracloruro de carbono, presentó el informe del Grupo sobre la estrategia de transición para los IDM.  Opinó que por vez primera se podía informar con confianza de que finalmente sería viable comercializar productos alternativos a la mayor parte de los IDM utilizados comúnmente y que el Grupo había fijado el año 2005 como fecha muy probable para poner fin a la aprobación de exenciones para CFC para uso en IDM.  La experiencia había demostrado que el paso a la utilización de productos distintos de los CFC requería una estrategia de transición para reducir el consumo sin suscitar el descontento de los pacientes.

69.
En respuesta a una pregunta de un representante que había expresado preocupación por el posible costo de las alternativas, el Sr. Pons Pons dijo que el Grupo había evaluado cuidadosamente las consecuencias de la transición y se había basado en la competencia técnica de los médicos que eran miembros del comité de opciones técnicas, quienes tenían vasta experiencia en relación con los países que operan al amparo del artículo 5 y conocían muy bien sus necesidades.  El año 2005 se había elegido provisionalmente como año de eliminación definitiva del uso de CFC en IDM en los países que operan al amparo del artículo 2 habida cuenta del desarrollo de nuevos productos y del tiempo necesario para la vigilancia posterior a la comercialización.  Era posible que para entonces, gracias a la competencia en materia de precios entre un mayor número de productos, el precio de los productos alternativos se hubiese reducido.  Además, a causa de la diferencia de calendarios de eliminación de CFC entre los países que operan al amparo del artículo 2 y los que lo hacen al amparo del artículo 5, cabía esperar que la diferencia de costo se hubiera reducido considerablemente cuando los países en desarrollo ya no pudieran usar IDM que utilizan CFC. 

70.
Refiriéndose a las observaciones del Sr. Pons Pons, el Sr. Ashley Woodcock, también Copresidente del Comité, dijo que los obstáculos para la transición a IDM que no contuvieran CFC comprendían la competencia de precios, la publicidad negativa, la renuencia de los médicos y los pacientes que estaban satisfechos con los IDM que utilizaban y la falta de información de los consumidores.  Era necesario acelerar la aprobación del producto, alentar el uso de IDM que no contuviesen CFC en los planes de salud nacionales y ofrecer incentivos en los países.  La industria farmacéutica ya había hecho esfuerzos considerables por desarrollar productos alternativos, había convenido en un código de buena práctica y había asumido importantes compromisos.  Entre las opciones de que disponían las Partes figuraban las siguientes:  desalentar nuevos registros de productos que utilizaran CFC, señalando los riesgos financieros que ello implicaba, recomendar nuevas tecnologías, prohibir aplicaciones para las que se disponía de alternativas, restringir el suministro de CFC a las empresas que no buscaban alternativas, y prescribir la retirada gradual del producto utilizando un mecanismo activador.  En la transición intervenía una gran variedad de medicamentos, dispositivos, empresas y países, y se necesitaría un amplio programa de educación en el plano nacional, con la participación de las autoridades sanitarias, la industria, los profesionales de la salud y grupos de apoyo a los pacientes.  El orador propuso a las Partes que examinaran la posibilidad de dejar en manos de las autoridades ambientales y sanitarias nacionales la decisión sobre los calendarios concretos para la transición dentro de un marco establecido por las Partes.  Para 1997 podría establecerse un calendario más preciso para la transición, pero el Grupo estimaba que para fines del año 2000 era posible que se produjeran importantes reducciones, y que alrededor de 2005 los IDM que utilizaban CFC habrían sido prácticamente eliminados de los países que operan al amparo del artículo 2.  

71.
En respuesta a la declaración de un representante, el Sr. Woodcock dijo que, aunque sólo se disponía de una alternativa en el mercado, se preveía que en dos años aparecieran nuevos productos para tratamientos de alivio o prevención.  Quizá fuera posible proporcionar más información sobre la disponibilidad de productos sustitutivos en 1997.  Estuvo de acuerdo con otro representante en que el costo era uno de los principales problemas si las autoridades sanitarias nacionales debían encargarse de la compra, pero dijo que correspondía a esas autoridades negociar con firmeza el precio a pagar, como se hacía en el caso de otros medicamentos.

72.
En respuesta a una pregunta de un representante, el Sr. Andersen reiteró que el Grupo había subrayado la complejidad de la transición y la importancia de la educación de médicos y pacientes.  Había concluido que se estaban desarrollando con rapidez productos alternativos para prácticamente todos los usos, pero que, si no se aplicaba una estrategia de transición el uso de CFC proseguiría indefinidamente.  El Grupo entendía que podía haber una importante reducción para el año 2000 y que los CFC podrían quedar eliminados en 2005.  No obstante, cada país debía establecer su propio ritmo, teniendo en cuenta sus circunstancias nacionales y las necesidades de los pacientes.

73.
El representante de la Federación de Rusia dijo que en la Séptima Reunión de las Partes se había aprobado la propuesta de exención de su país para un uso esencial del halón 2402.  Así pues, no entendía porqué esa aprobación no se había recogido en el informe de la reunión.  Además, solicitó que se aclarase porqué el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica no había considerado la propuesta de exención de su país para uso esencial de CFC para los años 1997 y 1998, que se había transmitido a la Secretaría a fines de diciembre de 1995.

74.
La Secretaría respondió que en las grabaciones de la última sesión de la Séptima Reunión de las Partes quedaba claro que no se había aprobado la propuesta de la Federación de Rusia.  Por lo que se refería a la propuesta de la Federación de Rusia para usos esenciales de CFC, la Secretaría no la había recibido hasta fines de junio de 1996, cuando ya era demasiado tarde para que el Grupo la examinase.  Correspondía al Grupo de Trabajo de composición abierta adoptar una decisión sobre la forma de resolver esa cuestión.

75.
En respuesta a las objeciones de un representante de que lo que la Federación de Rusia pretendía era conseguir una exención indefinida para la producción de halón 2402, con lo que se retrasaría la aplicación del Protocolo de Montreal, el representante de la Federación de Rusia dijo que el halón 2402, que sólo se producía en su país, se utilizaba con profusión en importantes instalaciones en las que un accidente tendría consecuencias mundiales y, por tanto, una prohibición de la producción de halón 2402 tendría repercusiones muy graves.  Como la Federación de Rusia carecía de un banco de halones o de equipo que pudiera funcionar con productos alternativos, era necesario mantener un cierto nivel de producción.  Estaba previsto, sin embargo, comenzar el proceso de eliminación de la producción en 1997 y completarlo en 2003.  Un representante apoyó la solicitud, en tanto que otro instó a la Federación de Rusia a que considerase alternativas de distinta naturaleza y a que, en general, utilizase sus recursos para establecer un banco de halones.

76.
Por lo que se refería a la estrategia de transición para los inhaladores de dosis medida, varios representantes opinaban que no se habían comprendido bien ni el costo de la transición ni las dificultades que entrañaba la aceptación de medicamentos alternativos.  Los IDM eran fácilmente obtenibles y de manejo sencillo.  La salud de un país no era negociable.  Los pacientes pobres de países que operan al amparo del artículo 5 no podían hacer frente a los costos añadidos.  Las tecnologías alternativas estaban sujetas a un estricto control.  Había que tomar medidas para que esa tecnología se transfiriese en condiciones muy razonables, y era responsabilidad del Fondo Multilateral velar por que así se hiciera.  Todos ellos convinieron en que las Partes no debían adoptar medidas apresuradas.

77.
Uno de esos representantes afirmó que no era necesario determinar ninguna estrategia, ya que la reducción del uso de CFC ya se estaba promoviendo mediante los controles sobre el consumo existentes, y por el momento no era preciso regular la fabricación de productos específicos.  Además, la estrategia sería muy costosa para las Partes que operan al amparo del artículo 5 por su repercusión en la industria farmacéutica y el costo de formación de nuevos farmacéuticos.  Otro representante expresó dudas acerca de la capacidad de las autoridades ambientales nacionales para convencer a los encargados de aprobar los medicamentos de que agilizaran el proceso de registro.  Se mostró también renuente a aceptar una fecha definitiva para la eliminación de los IDM que utilizaban CFC hasta que hubiese productos sustitutivos para todas las aplicaciones.

78.
 Varios representantes respaldaron plenamente las recomendaciones del GETE sobre las asignaciones para el uso esencial de IDM, incluidas las correcciones de decisiones adoptadas con anterioridad, y para usos analíticos y de laboratorio.  En el caso de estos últimos, convinieron en que debía concederse una exención para uso esencial en 1998 y que las Partes deberían decidir, en 1997, acerca de la necesidad de una prórroga después de 1998.  Apoyaron las recomendaciones relativas a las solicitudes para aplicaciones de uso esencial, incluidos los nuevos formularios y los nuevos plazos para la presentación de solicitudes.  Varios representantes se mostraron de acuerdo con el GETE en que, si bien las Partes deberían contemplar el año 2005 como una posible fecha para la eliminación gradual de los IDM que utilizaban CFC, no debía proponerse aún una estrategia de transición detallada, no debían adoptarse medidas apresuradas y debía posponerse la decisión hasta que se celebrase la Novena Reunión de las Partes, en 1997.  Otros representantes expresaron su desacuerdo con la propuesta.

79.
Uno de esos representantes añadió que era necesario conseguir una supresión gradual sin interrupción que protegiese plenamente la salud de los enfermos en todos los países y dejar claro que los CFC contenidos en los IDM se eliminarían lo antes posible y que se confiaba en que, a medida que los productos sustitutivos llegasen al mercado, disminuyesen las exenciones netas para los CFC. Los representantes de dos organizaciones no gubernamentales se mostraron de acuerdo con la necesidad de lograr una eliminación gradual sin interrupciones.

80.
Varios representantes expresaron dudas acerca de la recomendación del GETE sobre la campaña de producción basada en estimaciones de las necesidades futuras de CFC para IDM, ya que sería difícil estimar esas necesidades con mucha antelación.  Esa forma de proceder podría retrasar la penetración en el mercado de IDM que no utilizasen CFC.

81.
La recomendación del GETE de que las asignaciones para usos esenciales debían ser transferibles entre países, especialmente cuando esa transferencia se refiriese al mismo medicamento y a la misma empresa, fue apoyada sin reservas por los representantes de dos países, que solicitaron específicamente que la asignación por uso esencial que uno de ellos había solicitado y obtenido, pero a la que había renunciado posteriormente, se añadiese a la asignación del otro.  Un representante, aunque apoyó sin reservas esa solicitud concreta, expresó algunas dudas acerca del principio general, al que debería dotarse de salvaguardias cuidadosamente estudiadas para evitar que diese pie a una comercialización irrestricta de las asignaciones.

82.
El representante de Polonia informó al Grupo de Trabajo de que su país había decidido retirar su solicitud de 124 toneladas de CFC para aerosoles dermatológicos y nasales y para procesos de esterilización, ya que se disponía de tecnologías alternativas.  El GETE había recomendado favorablemente una exención de 280 toneladas de CFC para IDM en 1997 pero Polonia deseaba pedir a las Partes que se añadiesen 100 toneladas a esa cifra.  Deseaba también solicitar una exención similar (380 toneladas) para 1998.

83.
Un representante recomendó que las Partes examinaran un proyecto de decisión que incluyera:  recomendaciones sobre exenciones para usos esenciales de halones en 1996 y 1997 para la Federación de Rusia; la flexibilidad pedida por Polonia en su propuesta de utilización de 380 toneladas de CFC para tratamiento de asma y enfermedades pulmonares obstructivas crónicas; y el permiso para transferir asignaciones entre países, pero sólo cuando la empresa usuaria del CFC fuera la misma.

84.
El Copresidente pidió al representante del Canadá que organizara un pequeño grupo de trabajo para elaborar una decisión sobre propuestas de usos esenciales y transferencias de autorizaciones, producción de CFC para IDM en campañas, formularios y calendarios revisados para la presentación de informes relacionados con los IDM y autorizaciones de urgencia para usos esenciales.

85.
El Copresidente sugirió que se encomendara al representante de los EE.UU que celebrara consultas con otras delegaciones interesadas y preparara un proyecto oficioso de recomendación sobre la información que debía solicitarse al GETE para continuar el debate.

86.
La Sra. Trish MacQuarrie (Canadá), Coordinadora del grupo de trabajo mencionado en el párrafo 84 supra, presentó un proyecto de decisión.  Dijo que se había redactado tras las deliberaciones habidas en el grupo de trabajo compuesto por representantes de Australia, Canadá, la CE, Estados Unidos de América, Federación de Rusia, Francia, Kenya, Malasia, México, Nueva Zelandia, Polonia y Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

87.
El representante de la Federación de Rusia pidió que se modificara el párrafo 2 para incluir la propuesta de su país de un uso esencial para IDM, lo que fue apoyado por la Coordinadora.  Otro representante dijo que la sección pertinente del párrafo 2 ya estaba entre corchetes, por lo que la propuesta podía incluirse en esa sección.

88.
Un representante, hablando en nombre de una organización de integración económica regional, dijo que, de conformidad con la práctica habitual según la cual las Partes adoptaban esas decisiones anualmente, la decisión no debía aplicarse a todo el período 1996-2002, sino que debía examinarse todos los años.

89.
En respuesta a una pregunta referente al párrafo 8, sobre la fecha en que el GETE debía informar sobre las consecuencias de permitir la producción de CFC para aplicaciones médicas, un miembro de la Secretaría aclaró que, habida cuenta del calendario de reuniones previsto para 1997, el GETE tenía que informar a una reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta en mayo de 1997 y en consecuencia tendría que haber concluido su labor antes del 1º de abril de ese año.

90.
El Grupo de Trabajo concluyó que el proyecto de decisión, con la adición de la Federación de Rusia entre corchetes en el párrafo 2, se sometería a examen de la Octava Reunión de las Partes.  El proyecto de decisión, enmendado por el Grupo de Trabajo, figura en el anexo I del presente informe.

91.
El Sr. Tom Land (Estados Unidos), encargado de las consultas mencionadas en el párrafo 85 supra, presentó un proyecto de decisión sobre política de transición respecto de los IDM para Partes que no operan al amparo del artículo 5.  La decisión se dividía en dos secciones:  los párrafos 1 a 6, que tenían por objeto dar orientación al GETE en su labor futura; y los párrafos 7 a 24, que debían figurar entre corchetes puesto que no habían sido objeto de consenso.

92.
Varios representantes estaban muy preocupados por el carácter de urgencia que parecía conllevar la política de transición.  Estimaban que debía aminorarse el ritmo para que el GETE pudiera recoger información adicional, incluso después de celebrar consultas con órganos profesionales, grupos de asesoramiento de pacientes y grupos relacionados con la fabricación de productos alternativos que no contienen CFC.  Dijeron que para ello hacía falta bastante tiempo y añadieron que el GETE debía informar al respecto a la 11ª Reunión de las Partes.

93.
Algunos representantes observaron que del proyecto de decisión se desprendía que había varios IDM nuevos que no utilizaban CFC, cuando en realidad, sólo había uno, y el error debía corregirse.  Otros representantes dijeron que ya existían otros productos alternativos distintos de los IDM que no utilizaban CFC que se usaban ampliamente en muchos países, por lo que debían mencionarse en el proyecto.  Un representante dijo que sabía que el costo de esas alternativas era más bajo que el de algunos IDM que utilizaban CFC, por lo que sería útil conocer con mayor precisión el costo de las diferentes alternativas.

94.
Un representante dijo que la nota de la Secretaría indicaba claramente que el GETE no podía establecer cuándo se dejarían de utilizar CFC en los IDM.  Añadió que las medidas recomendadas se planteaban en términos generales y daban flexibilidad a las Partes para actuar conforme a las situaciones nacionales.  Dijo que aunque en la nota se había propuesto que el GETE informara a la Reunión de las Partes sobre los logros nacionales que pudieran servir de modelo para la transición mundial, todavía no se había llegado siquiera a esa etapa.

95.
Varios representantes estimaban que la aplicación de una política de transición en ese momento podría entrañar un control del comercio e impedir la aprobación de nuevos IDM basados en CFC, lo que afectaría a la fabricación de esos productos en países que no operan al amparo del artículo 5 y tendría efectos perjudiciales para los países que operan al amparo de ese artículo.

96.
Un representante propuso que las Partes evaluaran sus respectivas situaciones nacionales y comunicaran la información al GETE.  En primer lugar debían desarrollarse alternativas y luego podía examinarse una estrategia diferente.  Dijo, y otros representantes lo apoyaron, que el párrafo 6 no era imprescindible, pero si algunos representantes entendían que debía conservarse tendría que figurar entre corchetes.  Otros representantes estuvieron de acuerdo con esa propuesta.  Un representante dijo que el párrafo 6 tenía por objeto reducir al mínimo las consecuencias de una política de transición para los países que no operan al amparo del artículo 5 en los países que operan al amparo de ese artículo y les permitía aplazar la supresión hasta 2010 o más allá.  Muchos representantes dijeron que, aunque el marco indicado se refería a países que no operan al amparo del artículo 5, cualquier medida que se adoptase afectaría tarde o temprano a los países que operan al amparo de ese artículo.

97.
Algunos representantes dijeron que la política de transición no era apresurada, y que el período de transición permitiría al GETE recoger información.  Un representante dijo que aun cuando existiera una sola alternativa a los IDM que utilizaban CFC, ello permitía que el proceso de exención para usos esenciales siguiera adelante.

98.
Un representante dijo que la palabra "supresión" que figuraba en el proyecto de decisión debía sustituirse por la palabra "transición".

99.
Algunos representantes dijeron que al examinar alternativas no debía olvidarse la facilidad de administración, la disponibilidad y el costo de los IDM que utilizaban CFC.  Dijo un representante que estos últimos tenían características que los hacían apropiados para su utilización en los países que operan al amparo del artículo 5.

100.
Algunos representantes dijeron que la transición así como amplias consultas con órganos profesionales y grupos de pacientes se habían iniciado.  Un representante estimaba que debía solicitarse información al Comité de opciones técnicas, órgano especializado en el que había especialistas médicos con gran experiencia y que podía asesorar con conocimiento de causa a la Reunión de las Partes.  A su juicio, ese proceso no debía retrasarse tres años hasta la 11ª Reunión de las Partes.  Tal vez fuese demasiado pedir al GETE que recomendara un marco, pero debía solicitársele que facilitara información adicional a la siguiente reunión.

101.
Un representante advirtió que el aplazamiento de la decisión hasta la 11ª Reunión no retrasaría el proceso de transición en curso en algunos países, y que sería más útil para los países, en particular los que operan al amparo del artículo 5, examinar la información proporcionada por el GETE lo antes posible, ya que era el único medio de que disponían para hacer aportaciones al proceso en curso.

102.
Un representante de una ONG reafirmó la necesidad de actuar con urgencia, puesto que ya se comercializaban IDM que no contenían CFC e inhaladores que utilizaban polvo seco.

103.
El Copresidente propuso que el pequeño grupo volviera a reunirse para estudiar más detenidamente los problemas planteados, en particular cuál debía ser la tarea del GETE, las consecuencias en los países que operan al amparo del artículo 5 de una política para países que no operan al amparo de ese artículo y el calendario pertinente, y que informara al respecto al Grupo de Trabajo de composición abierta.

104.
Tras nuevas deliberaciones, el pequeño grupo comunicó al Grupo de Trabajo que, aunque no había podido llegar a un consenso, había elaborado varias opciones sobre los elementos de dos proyectos de decisión:  uno sobre un código de conducta industrial para una transición de las Partes que no operan al amparo del artículo 5 respecto de los IDM basados en CFC; y otro sobre recogida de información sobre una transición hacia tratamientos del asma y la enfermedad pulmonar obstructiva crónica exentos de CFC para las Partes que no operan al amparo del artículo 5 (véase el anexo II del presente informe).  Tras un breve debate, el Grupo de Trabajo decidió remitir los proyectos de decisión a la Octava Reunión de las Partes para su examen.

VI. INFORME DEL GRUPO DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA SOBRE CONTROL DEL COMERCIO DE METILBROMURO Y USOS AGRÍCOLAS CRÍTICOS DEL METILBROMURO (DECISIONES VII/7 Y VII/29)

105.
El Sr. Jonathan Banks, Copresidente del comité de opciones técnicas sobre el metilbromuro, presentó el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre control del comercio de metilbromuro y usos agrícolas críticos del metilbromuro.  En opinión del Grupo no era necesario identificar plenamente dichos usos hasta poco antes de la eliminación del metilbromuro, que tendría lugar en 2010.  Entre otras cosas, sería útil aprovechar la experiencia adquirida hasta la fecha en los procesos nacionales de eliminación, mientras que una identificación prematura de los usos críticos podría desalentar la investigación sobre alternativas y su desarrollo.  En su informe, el Grupo proponía cuatro opciones para examinar las exenciones para usos críticos del metilbromuro:  una modificación de los criterios existentes sobre usos esenciales para adaptarlos a las características del metilbromuro; la previsión de usos de emergencia con aprobación retroactiva, dada la dificultad de predecir las necesidades de metilbromuro; la preparación de una lista de aplicaciones esenciales (una lista "positiva"); y la preparación de una lista de aplicaciones que no se consideraban esenciales (una lista "negativa").

106.
En la decisión VII/7 se había pedido al Grupo que aclarara qué productos, si los hubiera, debían ser considerados productos que contenían metilbromuro.  El orador puso de relieve la ambigüedad de la definición del metilbromuro como sustancia a granel o sistema de uso.  El Grupo recomendaba que el comercio en bombonas u otros recipientes que contuvieran más de 2 kg de metilbromuro se considerara comercio de sustancias a granel.  También se había pedido al Grupo que se pronunciara con respecto al comercio de metilbromuro con Estados que no eran Partes.  El Grupo recomendaba que si se restringía el comercio se otorgara un período de tolerancia para que se hicieran Partes los Estados que no lo eran. 


107.
En respuesta a preguntas formuladas por los representantes, el Sr. Banks explicó que para identificar cantidades a granel se había escogido el límite de 2 kg porque las bombonas de metilbromuro pesaban entre 600 gramos y 1 kg y anteriormente se había utilizado en el Protocolo un límite análogo para botes de aerosol.  Dijo que tenía entendido que todos los países que a la sazón producían metilbromuro eran Partes.  Sin embargo, un representante dijo que Ucrania, que no era Parte en la Enmienda de Copenhague, producía metilbromuro.

108.
Muchos representantes dijeron que por el momento era prematuro determinar un sistema de exenciones para usos agrícolas críticos.  Se pidió al Grupo que siguiera estudiando las distintas opciones y preparara criterios y modalidades para que se examinaran en la Novena Reunión de las Partes. 

109.
Algunos representantes dijeron que la definición de usos agrícolas críticos debía encomendarse al comité de opciones técnicas sobre el metilbromuro.  Dada la complejidad de la cuestión había que dar tiempo suficiente para ello.  Un representante, haciendo uso de la palabra en nombre de una organización de integración económica regional, dijo que al determinar el sistema de exenciones para usos agrícolas críticos debía prestarse especial atención a las opciones 1 y 2.  El mismo representante dijo que debía estudiarse la posibilidad de establecer un sistema de exenciones para usos agrícolas críticos aplicable a todos los usos del metilbromuro tras su eliminación.

110.
Algunos representantes dijeron que los gobiernos debían potenciar el desarrollo de alternativas, y se mostraron de acuerdo con el informe del GETE en el sentido de que la determinación en ese momento de exenciones para usos agrícolas críticos podría desalentar el desarrollo de alternativas.  Muchos representantes opinaron que toda decisión sobre restricción del comercio con Estados que no eran Partes debía posponerse hasta 1997.  Un representante dijo que como las disposiciones del Protocolo de Montreal eran aplicables al metilbromuro, el comercio de ese producto debía restringirse.

111.
Algunos representantes se mostraron de acuerdo en que debía darse un plazo entre la adopción de una decisión de restringir el comercio con Estados que no eran Partes y su aplicación, para que los países pudieran hacerse Partes.  Muchos representantes dijeron que debía alentarse a quienes no habían firmado el Protocolo a que se hicieran Partes en él.  Algunos representantes dijeron que el control del comercio con países que no eran Partes en el Protocolo sería un medio eficaz de alentar a los países a que se hicieran Partes. 

112.
 Muchos representantes estimaron que el metilbromuro contenido en bombonas o en cualquier otro recipiente debía considerarse sustancia a granel y por lo tanto estar controlado.  Un representante, haciendo uso de la palabra en nombre de una organización de integración económica regional, dijo que la Octava Reunión de las Partes debía decidir que el comercio y el suministro de metilbromuro en bombonas o en cualquier otro recipiente se consideraría comercio de metilbromuro a granel.  Algunos representantes apoyaron la propuesta del Grupo de que los recipientes de más de 2 kg de metilbromuro se consideraran recipientes para comercio a granel.  Un representante dijo que la eliminación del metilbromuro no tendría lugar hasta 2010 no debía preverse ninguna restricción del comercio con Estados que no eran Partes.

113.
Un representante destacó la importancia de la eficaz colaboración de las Partes en el desarrollo de alternativas.

114.
Algunos representantes expresaron su preocupación por la posibilidad de que las aplicaciones de cuarentena y previas al envío pudieran englobarse en el futuro en los usos agrícolas críticos.  Un representante insistió en que las aplicaciones para cuarentena y previas al envío debían seguir siendo objeto de exenciones independientes.

115.
El Copresidente expuso varias conclusiones derivadas del debate sobre el tema 6.  El GETE debía seguir estudiando la cuestión de los usos agrícolas críticos, que la Novena Reunión de las Partes tendría que examinar de nuevo en 1997.  Con respecto a las restricciones al comercio con Estados que no eran Partes, de las normas de procedimiento para enmendar el Protocolo en lo referente a las restricciones al comercio con Estados que no eran Partes se desprendía que la cuestión podía abordarse en la Novena Reunión mejor que en la Octava.  Por último, el Grupo de Trabajo estaba, en términos generales, de acuerdo con la definición de sustancias a granel propuesta por el GETE.  Sin embargo, el límite inferior de la definición tenía que estudiarse más a fondo.


VII.  INFORME DEL GRUPO DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA Y EL GRUPO


CONSULTIVO OFICIOSO SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO


DEL GRUPO DE EVALUACIÓN (DECISIÓN VII/34, PÁRRAFO 5 e)).

116.
El Sr. Janusz Kozakiewicz, Presidente del Grupo Consultivo Oficioso (GCO) establecido en virtud del párrafo 5 e) de la decisión VII/34 de la Séptima Reunión de las Partes, presentó un informe sobre la labor del GCO.  Dijo que la intención del GCO había sido asesorar al GETE sobre su organización y funcionamiento, teniendo en cuenta la necesidad de efectuar algunos cambios y, al mismo tiempo, la firme voluntad de dejar intacto el marco principal del GETE para permitirle trabajar con tanto éxito como en el pasado.  Las deliberaciones debían basarse en las sugerencias de las Partes, complementadas por algunas aclaraciones del GETE.  El GCO se había reunido con el GETE en dos ocasiones:  el 22 de marzo, fecha en la que se alcanzó un consenso sobre la mayoría de las cuestiones debatidas, y el 25 de agosto, para aclarar algunas cuestiones pendientes.

117.
A continuación explicó el informe sobre la primera reunión del GCO y el debate que había tenido lugar en su segunda reunión.  El objetivo era, a petición de las Partes, aumentar hasta el 50% el número de miembros del GETE y de sus comités de opciones técnicas procedentes de países que operan al amparo del artículo 5 y de países con economías en transición.  Se congratulaba de que ya hubiese aumentado sustancialmente el número de expertos procedentes de esos países que participaban en el GETE, aunque todavía representaban tan sólo un 25% del número de miembros de los comités de opciones técnicas.  La modificación de esa proporción estaría sujeta a la disponibilidad de expertos y de fondos para sufragar el costo de su participación.  Las Partes tendrían que adoptar decisiones sobre asignaciones adicionales si se quería alcanzar el objetivo de una participación del 50%.

118.
Por lo que se refería a los órganos subsidiarios del GETE, el GCO había propuesto dos alternativas para su examen por las Partes:  que fuese el propio GETE el que estableciera y disolviese esos órganos subsidiarios de expertos técnicos; o, que esa decisión correspondiera a la Reunión de las Partes.  El GETE se había pronunciado en favor de la primera alternativa en su proyecto de mandato revisado que la Secretaría había presentado a todas las Partes.

119.
En cuanto a la presentación de informes de los órganos subsidiarios, el GCO había convenido en su última reunión con el GETE que la primera alternativa propuesta en su informe, es decir, que se autorizase al GETE a enmendar los informes antes de trasmitirlos a las Partes parecía más viable, ya que los órganos subsidiarios eran en la práctica grupos de trabajo del GETE.

120.
El GCO, al destacar la cuestión de un código de conducta para el GETE, había propuesto en primer lugar que, para evitar cualquier conflicto de intereses, los miembros del GETE no debían ser empleados o consultores a sueldo de empresas fabricantes de SDO, productos alternativos o productos que contuviesen esas sustancias.  El GETE había sugerido que el texto del código de conducta que figuraba en su mandato revisado era suficiente para evitar cualquier conflicto de intereses.  Después de haber debatido más a fondo la cuestión, el GCO presentaba la opción alternativa de que el GETE fortaleciese su código de conducta de forma que incluyera elementos relativos a la publicidad y la supervisión de las actividades de sus miembros. 

121.
Agradeció a los miembros del GCO su constructiva labor y, en nombre del GCO, expresó su reconocimiento por los esfuerzos desplegados hasta la fecha por el GETE para aumentar la proporción de miembros procedentes de países en desarrollo y países con economías en transición.  Por último, dijo que si el Grupo de Trabajo así lo decidía, el GCO estaba dispuesto a seguir desempeñando sus funciones hasta la Octava Reunión de las Partes, a examinar los progresos hechos por el GETE en su reestructuración y a presentar sus conclusiones a la Octava Reunión.

122.
La Sra. Suely Carvalho y los Sres. Stephen Andersen y Lambert Kuijpers, Copresidentes del GETE, presentaron el mandato revisado del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE) y su nota sobre el informe del GCO, contenidos en el informe del GETE de junio de 1996.

123.
La Sra. Carvalho dijo que, habida cuenta de la casi completa supresión de los CFC, el tetracloruro de carbono, el metilcloroformo y los halones por los países que operan en el marco del artículo 2, con excepción de algunos países con economías en transición, la máxima prioridad del GETE era atender a las necesidades de las Partes que operan al amparo del artículo 5 y los países con economías en transición.  Comunicó al Grupo de Trabajo que la participación de esos países en el GETE había aumentado de cuatro a nueve miembros desde la Séptima Reunión de las Partes.  El número de países representados también había aumentado a 17 en el GETE y ascendía a 44 en el GETE y sus comités de opciones técnicas, en los que cerca del 25% de los miembros procedían de Partes que operaban al amparo del artículo 5 o de países con economías en transición.

124.
Tras hacer hincapié en que una mayor participación de esos expertos dependía de los fondos disponibles para sufragar sus gastos de viaje, pidió a las Partes que estudiaran la posibilidad de aumentar el presupuesto para 1997 y años ulteriores.  Añadió, en ese sentido, que la Secretaría había indicado que la suma adicional necesaria sería aproximadamente 350.000 dólares EE.UU.

125.
El Sr. Andersen recordó que los valores básicos del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica eran la cooperación, el consenso, la independencia, la imparcialidad, la credibilidad y la atención exclusiva a la tecnología, con independencia de consideraciones de política general o particular.  El GETE había revisado su mandato basándose en las recomendaciones del GCO, que eran compatibles con el mandato original del GETE.  La única cuestión que suscitaba desacuerdo era la recomendación de que los miembros del GETE no fueran empleados o consultores a sueldo de empresas fabricantes de SDO, productos sustitutivos o productos que contuvieran esas sustancias.  Aunque el GETE nunca había tenido miembros que fueran empleados de empresas fabricantes de SDO, estimaba que una interpretación estricta de la disposición, y especialmente del término "consultores", excluiría a muchos expertos, particularmente de países que operan al amparo del artículo 5, y reduciría el número de miembros del GETE a un nivel que impediría su reestructuración.  El GETE recomendaba, por consiguiente, que las Partes aceptaran la segunda opción propuesta por el GCO, es decir, que en el código de conducta se expresara la posibilidad de hacer públicas y supervisar las actividades de los miembros, opción que el GETE consideraba adecuada para garantizar en todo momento la integridad en su trabajo.

126.
En respuesta a una pregunta, el Sr. Andersen dijo que el GETE y el GCO habían estudiado las ventajas e inconvenientes de poner plazo a la pertenencia al GETE y sus comités de opciones técnicas.  Tal como se exponía en el mandato revisado, se había llegado a la conclusión de que no era necesario limitar el tiempo de participación de los miembros, ya que las condiciones establecidas para poner fin a la calidad de miembro se consideraban adecuadas.

127.
El Sr. Kuijpers dijo que el mandato revisado seguía las pautas establecidas por el GCO y abarcaba aspectos como la organización del GETE y sus comités de opciones técnicas, el número de miembros y el equilibrio de su composición, la designación de miembros y los procedimientos de rescisión.  El código de conducta se había preparado para evitar conflictos de interés y para potenciar la confianza en la integridad del GETE con objeto de hacer de éste un instrumento ideal al servicio de las Partes.

128.
Un representante dijo que dado el alto nivel de conocimientos técnicos de los países con economías en transición, debían tomarse medidas para recabar los fondos necesarios para aumentar la participación de expertos de esos países en la labor del GETE y sus comités de opciones técnicas.

129.
Otro representante declaró que esperaba que en la evaluación del GETE se tomaran plenamente en cuenta los efectos perjudiciales de las medidas de control para los países en desarrollo.

130.
Varios representantes apoyaron las recomendaciones del GCO/GETE de aumentar hasta que alcanzara un 50% la representación de expertos de países que operan al amparo del artículo 5.  Un representante opinó que el asesoramiento que brindaran esos órganos no sería completo sin la aportación de los países donde había de aplicarse en la práctica.  Varios representantes estimaron que para garantizar la imparcialidad las designaciones debían estudiarse en consulta con los países interesados, y uno de ellos añadió que debían ser autorizadas por los respectivos gobiernos.

131.
Varios representantes señalaron que la distribución geográfica existente dejaba sin representación a grandes partes del mundo, con el consiguiente descuido de sus problemas específicos. 

132.
Varios representantes dijeron que el aumento de la participación de expertos de Partes que operan al amparo del artículo 5 debía financiarse mediante contribuciones voluntarias al Fondo Fiduciario.  El representante de una organización no gubernamental se mostró en desacuerdo y dijo que debían ser obligatorias.  El GETE y todos sus órganos subsidiarios debían ser responsables ante las Partes, especialmente en materia de designaciones y ceses.

133.
Varios representantes estimaron que no debía ponerse límites a la procedencia de los expertos, ya que el código de conducta del GETE era suficiente para eludir presiones comerciales, y uno de ellos afirmó que el asesoramiento brindado debía representar los conocimientos más avanzados.  Otro representante destacó que además del código de conducta era necesario establecer un buen equilibrio geográfico y de conocimientos técnicos, así como transparencia en los procedimientos y condiciones adecuadas de trabajo.

134.
El representante de una organización no gubernamental dijo que el mandato del GETE era totalmente inaplicable en la práctica.  Debía ampliarse el mandato del GETE y aumentarse sus recursos.  Si los miembros del GETE y sus órganos subsidiarios se designaran por períodos de tiempo fijos, sería más fácil cesar a los miembros cuya conducta no fuera satisfactoria, como los que violaran el código de conducta.  Aunque tal vez no era realista proponer que se designara a expertos de organizaciones ambientales no gubernamentales para establecer un equilibrio con los procedentes del sector industrial, cuando menos se les debía otorgar la condición de observadores.

135.
La Sra. Trish MacQuarrie, encargada de organizar el pequeño grupo de trabajo establecido para coordinar las deliberaciones sobre el tema, dijo que si bien el grupo había examinado detenidamente el mandato del GETE, a causa del escaso tiempo disponible no había podido concluir el debate ni recibir las aportaciones de todos los miembros.

136.
El Sr. Kozakiewicz, Presidente del GCO, dijo que, en opinión del Grupo Consultivo, éste había cumplido plenamente el mandato que se le había conferido con arreglo al inciso c) del párrafo 5 de la decisión VII/34 y que si era preciso proseguir la labor, debía recibirse de la siguiente Reunión de las Partes un mandato a tal efecto.  Pidió a la Secretaría que confirmara esta aserción.

137.
La Secretaría confirmó que el mandato conferido al GCO por la Séptima Reunión de las Partes se había cumplido sistemática y efectivamente:  el Grupo Consultivo había sido establecido con miembros procedentes de países no representados en el GETE; se había invitado a todos los países a que presentaran al GCO sus opiniones y las opiniones de otros órganos interesados y muchos lo habían hecho.  El Grupo había consultado al GETE, había presentado sus recomendaciones a la reunión en curso y su informe se había distribuido en todos los idiomas.  Salvo que la Reunión de las Partes le confiriera un nuevo mandato, la labor del GCO había concluido.

138.
En el debate ulterior, un representante, apoyado por varios otros, estuvo de acuerdo en que el GCO había cumplido de manera completa y satisfactoria su mandato y dijo que la prolongación de las deliberaciones sobre el tema no debía menoscabar la integridad del proceso del Protocolo de Montreal.  Esperaba que los esfuerzos por continuar el debate no tuvieran por objeto limitar la participación de los países que operan al amparo del artículo 5 en un momento en que se había decidido incrementar la participación de esos países en el GETE.  Destacó que no había que desviarse del importante problema de la reposición del Fondo Multilateral y que el GETE debía seguir siendo plenamente operacional para coadyuvar en el proceso conducente a la siguiente Reunión de las Partes.

139.
La Sra. Carvalho, Copresidenta del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, dijo que el Grupo había preparado un mandato revisado para someterlo a la Octava Reunión de las Partes y que el GETE estaba siempre dispuesto a recibir un asesoramiento constructivo.

140.
Varios representantes destacaron la necesidad de mantener el alto nivel de competencia técnica e integridad del Grupo de Evaluación y de evitar las influencias políticas.  A uno de esos representantes le preocupaba que algunas de las propuestas supusiera un intento por ejercer ese tipo de influencias, tendencia que su delegación rechazaría con firmeza.

141.
Varios representantes también subrayaron la necesidad de lograr una representación equitativa de expertos competentes procedentes de países que operan al amparo del artículo 5 y de obtener financiación para apoyar su plena participación.  Uno de esos representantes dijo que las Partes siempre valoraban mucho los informes del Grupo de Evaluación pero la alta consideración que merecían no significaba que no se pudieran criticar con franqueza.

142.
Muchos representantes apoyaron la opinión de que el único problema pendiente sobre el que debía tomarse una decisión era el de lograr la participación equitativa de expertos procedentes de países que operan al amparo del artículo 5, contando con la necesaria financiación.  Las Partes ya habían tenido la oportunidad de presentar sus opiniones al Grupo Consultivo Oficioso, éste había cumplido su mandato y no era necesario reabrir el proceso.

143.
Algunos representantes entendían, en cambio, que los miembros del pequeño grupo debían finalizar sus comunicaciones y presentarlas al Grupo de Evaluación, el cual entonces podría tenerlas en cuenta al preparar el mandato revisado que presentaría a la Octava Reunión de las Partes, habida cuenta de la labor del Grupo Consultivo Oficioso.  Uno de esos representantes dijo que por lo menos con respecto al mandato del GCO, la cuestión del establecimiento y la disolución de órganos subsidiarios quedaba aún por resolver.  Un representante, hablando en nombre de una organización de integración económica regional, dijo que volvería sobre la cuestión.  Otro representante dijo que el minucioso trabajo del pequeño grupo no debía caer en el olvido.

144.
El Grupo de Trabajo expresó su agradecimiento al Grupo Consultivo Oficioso por su labor y, aunque reconocía la opinión distinta expresada por algunos representantes (véase el párr. 143 supra), observaba que existía una amplia convergencia de opiniones entre las Partes sobre el tema y que el problema pendiente más importante era cómo lograr la suficiente participación en el GETE de países que operan al amparo del artículo 5 y resolver las cuestiones de financiación conexas.  El GETE, por conducto de la Secretaría, distribuiría a todas las Partes el mandato revisado, que se examinaría en Costa Rica.

145.
El Copresidente dijo que en la Octava Reunión de las Partes sería preciso continuar examinando los problemas planteados.

VIII.  INFORMES ANUALES DE LOS GRUPOS DE EVALUACIÓN, INCLUIDOS INFORMES DEL

GRUPO DE EVALUACIÓN TECNOLÓGICA Y ECONÓMICA SOBRE REDUCCIÓN AL MÍNIMO DE

LAS EMISIONES DE HALONES Y APLICACIONES DE HIDROCLOROFLUOROCARBONOS (DECISIONES VII/12 Y VII/34, PÁRRAFO 5 c) Y f))

146.
Al presentar el tema 8 del programa, la Secretaría se refirió a las directrices para la reducción al mínimo de las emisiones de halones preparadas por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica de conformidad con la decisión VII/12 de la Séptima Reunión de las Partes, así como a la lista de probables aplicaciones de HCFC, determinadas por el Grupo de Evaluación de conformidad con los incisos c) y f) del párrafo 5 de la decisión VII/34.

147.
Varios representantes dieron las gracias al GETE por su labor en la preparación del informe.

148.
Un representante señaló que se había pedido también al GETE que preparara informes anuales de índole más general sobre los progresos y el desarrollo.  Esos informes no se habían recibido y, aunque podía comprenderse que el GETE tenía un extenso programa de trabajo en el año en curso, esos informes debían prepararse en el futuro.  Los informes debían ser breves y dar cuenta de los progresos en el desarrollo de nuevas alternativas a las SDO, las tendencias en la producción y el consumo de SDO y cualesquiera otras novedades.

149.
Un representante dijo que las directrices para la reducción al mínimo de las emisiones de halones debían aplicarse tanto a los países que operan como a los que no operan al amparo del artículo 5.  Otro representante expresó su desacuerdo con esa propuesta, que iba más allá del alcance de la decisión VII/12.

150.
Un representante dijo que los países obligados a eliminar los halones continuaban exportando maquinaria que los utilizaba y era preciso exhortarlos a que pusieran coto a esas exportaciones.

151.
Un representante dijo que el informe del GETE brindaba orientación a los países que con carácter voluntario estaban reduciendo al mínimo las emisiones de halones.  Confiaba en que las directrices siguieran constituyendo parte del informe del GETE y no quedaran en modo alguno menoscabadas en la Reunión de las Partes.

152.
Un representante, refiriéndose al asesoramiento del GETE solicitado en el inciso g) del párrafo 2 de la decisión VII/12, destacó que había países con reglamentos nacionales sobre HFC y CFC que se aplicaban con éxito, y añadió que también era un instrumento muy eficaz para asegurarse de que las estrategias desarrolladas con respecto a los halones se aplicasen a las alternativas que tuvieran efectos ambientales significativos.

153.
Una representante, haciendo uso de la palabra en nombre de una organización de integración económica regional, opinó que las directrices no eran coherentes y no brindaban verdadera orientación.  Dijo que se podían obtener directrices más claras y más útiles si se evaluara mejor la definición de "usos críticos", teniendo en cuenta la existencia de productos sustitutivos y tecnologías alternativas.  Debería prepararse una lista de usos críticos.  También dijo que había que evaluar la cantidad de halones necesaria para usos críticos y las existencias estimadas de halón 1211 y halón 1301 con miras a la posible destrucción del superávit de halones.

154.
En respuesta a esa propuesta, un representante dijo que no era función del Grupo de Trabajo de composición abierta encomendar nuevas tareas al GETE.  Otro representante dijo que el Grupo podía hacer una propuesta a la Octava Reunión de las Partes.  El Copresidente sugirió que se tomara nota de la propuesta sobre tareas adicionales.

155.
El representante del GETE tomó nota de los comentarios formulados e indicó que se estudiarían en la siguiente reunión del comité de opciones técnicas sobre los halones.

156.
El representante de una ONG dijo que el desarrollo de alternativas repercutía de forma importante en la reducción de halones.  Dicho desarrollo se estaba produciendo en Australia y en países de la Unión Europea y podía servir de modelo.

157.
El Copresidente concluyó que no había consenso y que las Partes podían

formular propuestas sobre la cuestión en la Octava Reunión de las Partes.

158.
En relación con la lista de probables aplicaciones de HCFC, un representante, aunque reconoció que la lista facilitaría la recogida de datos sobre consumo de esas sustancias, afirmó que sería útil compilar una lista de HCFC específicos para cada aplicación.

159.
Otro representante dijo que el número de aplicaciones que figuraban en el informe del GETE demostraba la importancia de los HCFC para la eliminación gradual de los CFC.  Se mostró en desacuerdo con la propuesta de una ONG de que se diese menos prioridad a la financiación de la tecnología basada en HCFC.  Dijo que todas las tecnologías establecidas debían tratarse en pie de igualdad.

160.
Una representante, haciendo uso de la palabra en nombre de una organización de integración económica regional, formuló varias observaciones acerca de la lista y su utilidad y propuso algunas modificaciones.  Sugirió que el título de la lista fuera posibles aplicaciones de los HCFC en vez de "probables"; que debía dejarse claro que el propósito de la lista era facilitar la recopilación de datos y no significaba que se precisaran HCFC para las aplicaciones enumeradas; que debía añadirse a la lista el uso de extintores de incendios; y que la inclusión del uso en aerosoles como propelente, disolvente o componente principal debía estructurarse del mismo modo que las demás aplicaciones.  Propuso que el PNUMA distribuyera la lista a todas las Partes.  Pidió también que se pidiera al GETE y a sus Comités de opciones técnicas que prepararan para la Novena Reunión de las Partes una lista de alternativas disponibles para cada una de las aplicaciones de los HCFC que figuraban en la lista en uso.  Esa propuesta se distribuyó por escrito y figura en el anexo III del presente informe.

161.
En respuesta a la pregunta planteada por un representante, la Secretaría dijo que lo que se pedía al GETE en la propuesta no era una tarea sustantiva, sino más bien que presentase su información de una forma diferente.

162.
Un representante de una organización no gubernamental dijo que la lista no era muy útil, ya que no contenía cifra alguna.  Convino en que no podían imponerse nuevas tareas al GETE, pero dijo que el Grupo podría pronunciarse sobre la utilidad del informe.

163.
El representante de una comisión económica regional de las Naciones Unidas propuso que las palabras "Usos y posibles aplicaciones" utilizadas en la decisión VII/34 sustituyeran a las palabras "Probables aplicaciones" en el epígrafe de la propuesta, y dijo que la tarea de enumerar las alternativas disponibles para cada una de las aplicaciones de HCFC que figuraban en la lista se sumaría al quehacer ya asignado al GETE.  En relación con el objetivo general del Protocolo de Montreal de eliminar todas las sustancias destructoras del ozono artificiales, comenzando con las más destructivas, sería contraproducente pedir a los países que operan al amparo del artículo 5 que no utilizaran HCFC en sustitución de los CFC, ya que entonces continuarían utilizando con frecuencia CFC.  Por consiguiente, propuso que el GETE indicara, para cada una de las aplicaciones de la lista, los casos en que los HCFC podían sustituir a los CFC a un costo mínimo.

164.
El Grupo de Trabajo decidió recomendar a la Octava Reunión de las Partes que examinara la propuesta presentada por la representante de la organización de integración económica regional citada en el párrafo 160 supra.


IX.  LISTA DE PRODUCTOS QUE CONTIENEN SUSTANCIAS CONTROLADAS


ENUMERADAS EN EL GRUPO II DEL ANEXO C DEL PROTOCOLO DE


MONTREAL O ESTÁN ELABORADOS CON ELLAS, PERO NO LAS


CONTIENEN (ARTÍCULO 4, PÁRRAFOS 3 ter Y 4 ter)

165.
Al presentar el tema 8 del programa, la Secretaría dijo que el GETE no había podido identificar ningún producto que contuviera hidrobromofluorocarbonos (HBFC).

166.
El Grupo de Trabajo decidió recomendar a la Octava Reunión de las Partes que hiciera suya la conclusión del GETE de que no se podía elaborar una lista de productos que contenían HBFC.


X.  CUESTIONES RELACIONADAS CON LA APLICACIÓN DEL PROTOCOLO

A.  Informe de la Secretaría sobre importación y exportación ilícitas

de sustancias controladas (decisión VII/33)
167.
Al presentar su informe sobre la importación y exportación ilícitas (párr. 28 a 38 del documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/13/2, la Secretaría comunicó al Grupo de Trabajo que había consultado con todos los países y que las respuestas se habían resumido en ese informe.  Muchas Partes habían adoptado medidas para poner fin a las exportaciones e importaciones ilícitas, siendo las más estrictas las que se aplicaban en la Unión Europea y en los Estados Unidos de América donde, desde el punto de vista de la cantidad, se habían logrado los éxitos más importantes.  Un organismo no gubernamental, que trabajaba en cooperación con el Gobierno de los Estados Unidos de América, había preparado varias recomendaciones sobre ese problema, que se recogían en la nota.  El Grupo de Trabajo tal vez deseara recomendar a la Octava Reunión de las Partes que instara a todas las Partes a adoptar medidas  similares para poner coto al comercio ilícito.

168.
En las decisiones IV/24, VI/19 y V/25 se pedía a las Partes que presentasen ciertos datos sobre importaciones y exportaciones, y en la decisión VII/9 se pedía también que se presentaran informes sobre aspectos relativos a las necesidades básicas internas.  Esas informaciones eran de gran ayuda para la aplicación del Protocolo.

169.
La Secretaría aclaró también que las necesidades adicionales de información se habían incluido en el formulario revisado y que no se había aumentado el número de informes.  El Grupo de Trabajo tal vez deseara estudiar si, en lo que se refería a las sustancias recicladas, sería útil imponer restricciones al comercio con los países que no presentaban informes.  En ese contexto, de los informes recibidos por la Secretaría, y sobre los que se habían pedido aclaraciones a los países interesados, parecía desprenderse que el comercio ilícito iba en aumento.

170.
Un representante mencionó las medidas legislativas que su país había adoptado para suprimir el comercio con los países que no eran Parte y para prohibir las importaciones de SDO recicladas de cualquier país y señaló que la aplicación de esas medidas estaba plagada de dificultades, especialmente en los países de gran extensión, y entrañaba gastos considerables.  Así pues, con el apoyo de otro representante, se congratuló de que se hubiera propuesto la asignación de recursos a los países en desarrollo para fortalecer su capacidad en esa esfera.  Varios otros representantes dieron información acerca de las medidas adoptadas en sus países para eliminar el comercio ilícito.  Uno de ellos sugirió que, como los países que no operaban al amparo del artículo 5 habían eliminado los CFC en 1995, no era necesario un sistema de verificación:  se podía poner punto final a la cuestión.

171.
Un representante, hablando en nombre de una organización de integración económica regional, dijo que los miembros de esa organización habían presentado información detallada sobre las medidas adoptadas en los diversos países y que no cejaría en su empeño por hacer frente al grave problema de las importaciones y exportaciones ilícitas.  Con ese fin, los países miembros estaban dispuestos a estudiar la prestación de asistencia a los países que operan al amparo del artículo 5, si bien se mostraban escépticos acerca de algunas de las propuestas que figuraban en el informe de la Secretaría.

172.
Sobre la cuestión de la presentación de datos, un representante señaló la dificultad que planteaban las ambigüedades del sistema de codificación aduanera, en virtud del cual el metilbromuro podía clasificarse como plaguicida o simplemente como producto químico y en el que no se establecía una diferenciación para los HCFC.  En respuesta a su sugerencia de que el Grupo de Trabajo pidiera a la Organización Mundial de Aduanas que estudiara la posibilidad de refinar su sistema de codificación, la representante de Suecia informó al Grupo de Trabajo de un estudio sobre los códigos aduaneros que se había realizado en su país, estudio que había puesto de manifiesto que los códigos estaban estructurados de una forma que los hacía inapropiados para el seguimiento de las exportaciones, especialmente de HCFC.  En el informe de ese estudio se recomendaba el desarrollo de un sistema de licencias en el que se impusiera la facilitación de información precisa sobre las importaciones como requisito previo para la concesión de una licencia.

173.
En relación con las dificultades encontradas al cumplir los requisitos de presentación de datos, un representante propuso que la Secretaría hiciera un esfuerzo por identificar los obstáculos y racionalizar las actividades de presentación de datos.

174.
Varios representantes se opusieron a la idea de imponer sanciones contra los países que no presentasen información, ya que una medida de ese tipo no sería coherente con los procedimientos establecidos relativos al incumplimiento; otro representante señaló que, debido al retraso entre la recopilación y la presentación de los datos con arreglo al Protocolo, sería en cualquier caso muy difícil imponer esas sanciones.

175.
Un representante dijo que la recomendación que figuraba en el inciso c) del párrafo 38 de la nota de la Secretaría debía enmendarse de forma que las inspecciones que se mencionaban solamente pudieran tener lugar con el permiso del país interesado.

176.
El representante de los Estados Unidos de América se ofreció a compartir con otras Partes la amplia experiencia de su país en la esfera de la lucha contra el comercio ilegal y se mostró favorable a la preparación de una decisión en la que se pidiese a todos los países que elaborasen un sistema para verificar que las sustancias recicladas importadas fuesen realmente recicladas.  Tras una aclaración de la Secretaría, convino en preparar un proyecto de decisión a tiempo para la Octava Reunión de las Partes.


B.  Informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre la


aplicación del Protocolo en los países con economías en


transición (decisión VII/34, párrafo 5 d))
177.
La Secretaría comunicó al Grupo de Trabajo que el proyecto de informe final del Grupo de Trabajo Especial sobre cuestiones relativas a los países con economías en transición del GETE se había distribuido a los miembros del Comité de Aplicación para que formulasen observaciones y en breve plazo sería finalizado y presentado a la Octava Reunión de las Partes.

178.
El representante de la República de Moldova dijo que su Gobierno había completado los procedimientos internos para la ratificación del Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal y expresó su agradecimiento por la asistencia que habían recibido al respecto.


C.  Informe del Presidente del Comité de Aplicación establecido con


arreglo al procedimiento de relativo al incumplimiento


del Protocolo de Montreal
179.
En su informe sobre la 14ª reunión del Comité de Aplicación establecido con arreglo al procedimiento relativo al incumplimiento del Protocolo de Montreal, celebrada en el mismo lugar el viernes 23 de agosto, el Presidente del Comité de Aplicación dijo que la reunión había examinado la información adicional y las posteriores aclaraciones de Letonia y Lituania sobre cuestiones planteadas por el Comité en su 13ª reunión.  El Comité había tomado nota de que, de acuerdo con la información facilitada por esos países, ambos se encontrarían en una situación de incumplimiento del Protocolo en 1996 y existía la posibilidad de que se encontrasen en la misma situación en 1997, de forma que el Comité tal vez tuviese que volver a examinar la cuestión ese año.  El Comité había formulado varias recomendaciones sobre ese tema que figuraban en su informe, que se distribuiría a todas las Partes con la signatura UNEP/OzL.Pro/ImpCom/14/4.  El Comité había tomado nota también de que algunos países tenían dificultades con la ratificación de la Enmienda de Londres y la consiguiente obligación de contribuir al Fondo Multilateral, y había señalado la conveniencia de que el Grupo de Trabajo de composición abierta y la Reunión de las Partes examinaran ese asunto.

180.
El Comité de Aplicación había tomado nota con satisfacción de la información oral y escrita y las ulteriores aclaraciones facilitadas por la Federación de Rusia en respuesta a la decisión VII/18 de la Séptima Reunión de las Partes y había formulado las recomendaciones pertinentes, incluida la de que la asistencia financiera para la eliminación gradual de las SDO en la Federación de Rusia debía agilizarse, pero que esa asistencia debía seguir dependiendo del desarrollo de los acontecimientos en relación con el incumplimiento y de la solución con el Comité de cualesquiera problemas relacionados con los requisitos de presentación de datos y las medidas adoptadas por la Federación de Rusia.

181.
El Comité de Aplicación había decidido también solicitar información actualizada sobre el cumplimiento de varios otros países con economías en transición y había felicitado al Grupo de Trabajo especial sobre cuestiones relacionadas con los países con economías en transición del GETE, cuyo mandato concluía en 1996, por su valioso trabajo.

182.
la Secretaría había actualizado la información sobre la presentación de datos con arreglo a los artículos 7 y 9 del Protocolo de Montreal y los representantes de los organismos de ejecución del Fondo Multilateral habían informado también sobre la situación en los países con los que estaban trabajando que no presentaban informes.  El número de Partes que habían cumplido los requisitos de presentación de datos reflejaba una mejora considerable, pero varias Partes no habían presentado aún sus datos básicos, muchas de las cuales podían perder su clasificación provisional como países que operan al amparo del artículo 5 a menos que presentaran datos o solicitaran asistencia del Comité Ejecutivo y del Comité de Aplicación.  El Comité había instado a todas las Partes a que presentaran sus datos lo antes posible.  Había estudiado también la cuestión de la presentación de datos sobre instalaciones de recuperación y había formulado las recomendaciones pertinentes.

183.
Por último, el Comité había decidido que su siguiente reunión se celebrase en San José (Costa Rica) el lunes 18 de noviembre de 1996, inmediatamente antes de la Octava Reunión de las Partes.

184.
El Grupo de Trabajo de composición abierta tomó nota del informe oral del Presidente del Comité de Aplicación establecido con arreglo al procedimiento relativo al incumplimiento del Protocolo de Montreal.

185.
Un representante, con el apoyo de muchos otros, señaló a la atención del Grupo de Trabajo la necesidad de enmendar la decisión VII/18 de la Séptima Reunión de las Partes.  En la última sesión de la Séptima Reunión, tras un extenso debate, el Grupo de los 77 y China habían propuesto una enmienda al correspondiente proyecto de decisión para prohibir todas las exportaciones y reexportaciones de sustancias controladas por la Federación de Rusia a cualquier Parte, incluidas las que operaban en el marco del artículo 2, salvo a las que fuesen miembros de la Comunidad de Estados Independientes y también Partes en el Protocolo.  Debido a un error técnico, la decisión, tal como fue aprobada, tenía el efecto opuesto y en realidad facilitaba esas exportaciones.

186.
El representante de la Federación de Rusia señaló que, en vista de sus especiales dificultades, se había autorizado a su país a proporcionar CFC reciclados a las repúblicas que habían formado parte de la ex URSS que también eran Partes en el Protocolo y que, por lo que se refería a las exportaciones a países que operan al amparo del artículo 5, cualquier país podía exportar hasta el 15% de su nivel básico a países en desarrollo.  Además, en virtud del procedimiento de incumplimiento, únicamente podían imponerse sanciones después de que se hubiesen adoptado ciertas medidas, incluida la prestación de asistencia para facilitar al país interesado el cumplimiento de sus obligaciones.  Así pues, a la luz de esas consideraciones, pidió aclaraciones acerca de la legalidad de la enmienda propuesta de la decisión VII/18.

187.
La Secretaría dijo que, aunque la intención de la enmienda propuesta por el Grupo de los 77 y China podía ser, en efecto, imponer esa prohibición, de las grabaciones de la última sesión de la Séptima Reunión de las Partes se desprendía que en el texto de la decisión VII/18 se reproducía lo dicho por el Grupo de los 77 y China en aquel momento.  Además, se había mantenido una amplia correspondencia entre la Secretaría y varios países sobre esa cuestión.  Sin embargo, la Secretaría no era competente para pronunciarse sobre los aspectos jurídicos del caso.

D.  Cuestiones relacionadas con la ratificación del Protocolo

por los Estados que no son Partes
188.
En cuanto a la ratificación del Protocolo por países que no eran Partes, la Secretaría dijo que varios países con economías en transición habían manifestado que no estaban en condiciones de ratificar a la Enmienda de Londres debido a las obligaciones financieras que ello entrañaría.

189.
No hubo más debates sobre este tema.

E.  Propuesta de formato revisado para la presentación de datos

con arreglo al artículo 7 del Protocolo
190.
La Secretaría se refirió a los formularios revisados para la presentación de datos en virtud del Protocolo de Montreal enmendado, que figuraban en el anexo V de su nota UNEP/OzL.Pro/WG.1/13/2 y pidió a las Partes que hicieran observaciones para que pudiesen finalizarse esos formularios.

191.
Un representante expuso el sentimiento general de su país de que se pedía una cantidad excesiva de información en virtud de todas las decisiones pertinentes de las reuniones de las Partes.  En consonancia, iba a preparar un proyecto de decisión para su examen por la siguiente reunión de las Partes con miras a examinar y racionalizar los requisitos de presentación de informes, para reducir al mínimo esos requisitos en el caso de los países que hubieran cumplido todas sus obligaciones relativas a la supresión de los halones y los CFC, así como de los países con un consumo muy bajo de SDO a los que podría no aplicarse la obligación de presentar datos para esas sustancias.

XI.  FECHAS DE LA REUNIÓN DE 1997 DEL GRUPO DE TRABAJO

DE COMPOSICIÓN ABIERTA

192.
Hubo consenso en el Grupo de Trabajo de composición abierta para que el Grupo de Trabajo de composición abierta continuara sus deliberaciones en San José (Costa Rica), juntamente con la Octava Reunión de las Partes, en las fechas reservadas para la reunión preparatoria de la Octava Reunión de las Partes.  El Grupo abordaría todos los temas del programa provisional de la Reunión Preparatoria (UNEP/OzL.Pro.8/Prep/1).

193.
El representante de Kenya propuso que la reunión del Grupo correspondiente a 1997 se celebrase en Nairobi.  La Secretaría respondió diciendo que el lugar y las fechas de celebración de esa reunión se comunicarían a las Partes a su debido tiempo.


XII.  OTROS ASUNTOS

Proyecto de decisión presentado por Venezuela sobre comercio de equipo usado que contenga sustancias enumeradas en el anexo A o en el anexo B o funcione con ellas
194.
El Grupo de Trabajo de composición abierta decidió remitir a la Octava Reunión de las Partes, para su examen, un proyecto de decisión presentado por Venezuela, mediante el cual el Grupo recomendaría a las Partes que adoptaran medidas para restringir o prohibir la importación y exportación de equipo usado que contuviese sustancias enumeradas en los anexos A y B del Protocolo o que funcionase con ellas.

Prestación de ayuda financiera al Sr. P. Aucamp, Copresidente del Grupo de Evaluación Científica
195.
La Secretaría señaló a la atención del Grupo de Trabajo la adición de su nota sobre las cuestiones que debía examinar el Grupo (UNEP/OzL.Pro/WG.1/13/2/Add.2) relativa a la posición del Sr. Piet Aucamp, Copresidente del Grupo de Evaluación Científica.  El Sr. Aucamp había ocupado ese puesto desde 1992 hasta 1995 con el apoyo financiero del Gobierno de Sudáfrica, su empleador a la sazón.  Su actual empleador estaba dispuesto a permitirle continuar con sus actividades, pero el Gobierno de Sudáfrica no podía continuar prestándole apoyo financiero.

196.
Aunque Sudáfrica estaba clasificado como país que no opera al amparo del artículo 5 y las Partes solamente prestaban apoyo financiero para la participación en los grupos de evaluación de expertos procedentes de países en desarrollo, el Sr. Aucamp había sido elegido para ocupar ese cargo por el Grupo de Estados de África y el Grupo de Trabajo tal vez deseara tener en cuenta ese factor.

197.
El Grupo de Trabajo decidió recomendar a las Partes que se considerara al Sr. Aucamp elegible para recibir asistencia financiera a fin de permitirle participar en los trabajos del Grupo de Evaluación Científica.


XIII.  APROBACIÓN DEL INFORME

198.
El Grupo de Trabajo de composición abierta aprobó el presente informe en la sesión final de la reunión, celebrada el jueves 29 de agosto, sobre la base del proyecto de informe contenido en los documentos UNEP/OzL.Pro/WG.1/13/L.1 y adds. 1 y 2.


XIV.  CLAUSURA DE LA REUNIÓN

199.
Tras el tradicional intercambio de cortesías, el Presidente declaró clausurada la 13ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta a las 18.30 horas del jueves 29 de agosto de 1996.


Anexo I
PROYECTO DE DECISIÓN SOBRE PROPUESTAS DE USOS ESENCIALES DE

SUSTANCIAS CONTROLADAS PARA 1997 A 2002 DE PARTES QUE

NO OPERAN AL AMPARO DEL ARTÍCULO 5

La Octava Reunión de las Partes decide:

1.
Tomar nota, con reconocimiento, de la labor del Comité de Evaluación Tecnológica y Económica y sus comités de opciones técnicas en aplicación de la decisión IV/25 de la Cuarta Reunión de las Partes y las decisiones VII/28 y VII/34 de la Séptima Reunión de las Partes;

2.
Que los niveles de producción y consumo necesarios para satisfacer usos esenciales de CFC-11, CFC-12, CFC-113 y CFC-114 para inhaladores de dosis medida (IDM) para asma y enfermedades pulmonares obstructivas crónicas y dexametasona nasal, y del halón 2402 para la protección contra incendios se autorizan tal como se especifica en el apéndice 1 infra del informe de la Octava Reunión de las Partes, a reserva de las condiciones establecidas por la Séptima Reunión de las Partes en el párrafo 2 de su decisión VII/28;

3.
Corregir los errores introducidos por los informes del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus comités de opciones técnicas en la propuesta de los Estados Unidos sobre CFC-12 y CFC-114 para IDM para el año de producción 1997 y su propuesta sobre metilcloroformo para los años de producción 1996, 1997, 1998, 1999, 2000 y 2001, y ajustar las cantidades totales eximidas para tener en cuenta la retirada de la propuesta de Nueva Zelandia sobre CFC-11 y CFC-12 para IDM para los años de producción 1996 y 1997, como se especifica en el apéndice 2 infra del informe de la Octava Reunión de las Partes;

4.
Que para 1998 y por lo que se refiere a las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo, se autorizan, con sujeción a las condiciones aplicables a la exención para usos analíticos y de laboratorio tal como figuran en el anexo II del informe de la Sexta Reunión de las Partes, la producción y el consumo necesarios para satisfacer usos esenciales de sustancias controladas enumeradas en los anexos A y B del Protocolo sólo para usos analíticos y de laboratorio, según se especifican en el anexo IV del informe de la Séptima Reunión de las Partes;

5.
Permitir la transferencia de autorizaciones para usos esenciales [para 1997 entre Nueva Zelandia y Australia por una sola vez] [entre Partes, cuando esas transferencias se refieran a un mismo producto farmacéutico] [y la misma empresa] para consolidar las instalaciones de producción de IDM basados en CFC;

6.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus comités de opciones técnicas pertinentes que investiguen las consecuencias de permitir una mayor flexibilidad en la transferencia entre Partes de autorizaciones para usos esenciales;

7.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus comités de opciones técnicas pertinentes que examinen las consecuencias de permitir la producción de CFC para aplicaciones médicas sobre la base de "campañas" periódicas para satisfacer necesidades futuras estimadas, en lugar de producir pequeñas cantidades cada año, y que informen al respecto antes del 30 de abril de 1997.  Se deberán examinar en particular las consecuencias económicas de esa autorización;

8.
Revisar los calendarios que figuran en la decisión IV/25, modificados por la decisión V/18, referentes a propuestas de exenciones relativas a la producción y el consumo para 1998 y años ulteriores, en la forma siguiente:  fijar el 31 de enero de cada año como fecha límite para la presentación de propuestas sobre las que deban adoptarse decisiones en ese año respecto de la producción y el consumo en cualquier año subsiguiente; y pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus comités de opciones técnicas pertinentes que preparen recomendaciones sobre las propuestas y que presenten su informe, por conducto de la Secretaría, antes del 30 de abril de ese año; no obstante, por lo que respecta a 1997 el informe se presentará antes del 1º de abril de ese año;

9.
Aprobar el formulario para comunicar cantidades y usos de sustancias destructoras del ozono producidas y consumidas para usos esenciales que se presenta en el apéndice 3 infra del informe de la Octava Reunión de las Partes, y [comenzando en 1998] pedir a cada una de las Partes a las que se hayan otorgado exenciones para usos esenciales para años anteriores que presenten sus informes en el formulario aprobado a más tardar el 31 de enero de cada año;

10.
[Que las Partes a las que se concedan exenciones para usos esenciales se protegerán contra robos; reasignarán, conforme a lo decidido por las Partes, a otros usos las exenciones concedidas o destruirán todo excedente de sustancias destructoras del ozono, ya sean sustancias a granel o contenidas en productos autorizados para el uso esencial pero posteriormente innecesarias como resultado de los progresos técnicos, los ajustes del mercado o las medidas adoptadas por las Partes;]

11.
[Permitir a la Secretaría que, en consulta con el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, autorice, como procedimiento de emergencia, el consumo de cantidades no superiores a ... toneladas de SDO para usos esenciales ya aplicados por una Parte antes de la siguiente reunión de las Partes prevista.  La Secretaría comunicará los detalles de esas aprobaciones a la siguiente reunión de las Partes;]


(Fuente:  Anexo I del informe de la 13ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes)
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Apéndice 1

PROPUESTAS DE EXENCIONES PARA USOS ESENCIALES RECOMENDADAS


(Toneladas métricas)

PRIVATE 

Parte

           
CFC-11


CFC-12


CFC-113


CFC-114


HALÓN-2402










1997
1998  
1999
1997
1998
1999
1997
1998
1999
1997
1998
1999
1996
1997
1998
1999
2000
2001
2002

1.  Australia
  [8.0]
--
--
 [22.0]
--
--
--
--
--
--
--
--
--
--
--
--
--
--
--

2.  Canadá
--
  128.0
  --
--
320.0
--
--
--
--
 --
 65.0
--
--
--
--
--
--
--
--

3.  Unión Europea
--
1,778.0
 --
--
3,307.0
--
--
16.0
--
 --
509.0
--
--
--
--
--
--
--
--

4.  Japón
--
   53.0
  37.0
--
105.0
75.0
--
0.5
0.5
 --
23.0
24.0
--
--
--
--
--
--
--

5.  Polonia
[130.0]
 [130.0]
 --
[220.0]
[220.0]
--
--
--
--
[30.0]
[30.0]
--
--
--
--
--
--
--
--

6.  Fed. de Rusia
[266.0]
 [266.0]
--
[266.0]
 [266.0]
--
--
--
--
--
--
--
[352.0]
[300.0]
[255.0]
[200.0]
[142.0]
[92.0]
[45.0]

7.  Sudáfrica
--
   62.0
  --
 --
156.0
--
--
--
--
 --
5.0
--
--
--
--
--
--
--
--

8.  Suiza
   2.0
    2.0
  --
  4.0
4.0
--
--
--
--
 2.0
    2.0
--
--
--
--
--
--
--
--

9.  Estados Unidos
 149.3
1,204.3
  --
415.8
2,814.7
--
--
--
--
131.5
369.0
--
--
--
--
--
--
--
--

TOTAL
 555.3
3,623.3
 37.0
927.8
7,192.7
75.0
--
16.5
0.5
163.5
1,003.0
24.0
352.0
300.0
255.0
200.0
142.0
92.0
45.0
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Apéndice 2

AJUSTES RECOMENDADOS DE LAS CANTIDADES APROBADAS ANTERIORMENTE PARA USOS ESENCIALES

 
(Toneladas métricas)

PRIVATE 
País
Uso
Producto químico
Año de producción
Cantidad propuesta
Cantidad aprobada
Ajuste recomendado
Total aprobado y recomendado

Estados Unidos
IDM
CFC-12
1997
431
437.2
-6.20
431

Estados Unidos
IDM
CFC-114
1997
19
43.7
       -24.7
19

Estados Unidos
Transbordador especial/cohetes
MCF
1996
2.9
.29
2.61
2.9

Estados Unidos
Transbordador especial/cohetes
MCF
1997
3.7
.37
3.33
3.7

Estados Unidos
Transbordador especial/cohetes
MCF
1998
60.1
57.00
3.10
60.10

Estados Unidos
Transbordador especial/cohetes
MCF
1999
59.6
 56.99
2.61
59.60

Estados Unidos
Transbordador especial/cohetes
MCF
2000
58.4
56.87
1.53
58.4

Estados Unidos
Transbordador especial/cohetes
MCF
2001
58.4
 56.87
1.53
58.4

Nueva Zelandia
IDM
CFC-11
1996
9.00
  9.00
 -9.00
0.00

Nueva Zelandia
IDM
CFC-12
1996
23.50
 23.50
-23.50
0.00

Nueva Zelandia
IDM
CFC-11
1997
8.00
  8.00
 -8.00
0.00

Nueva Zelandia
IDM
CFC-12
1997
22.00
22.00
-22.00
0.00
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Apéndice 3

MARCO CONTABLE PROPUESTO PARA LA PRESENTACIÓN DE INFORMES

PRIVATE 
A
B
C
D
E
F

(D + E)
G

(C - F)
H1
I 

(H + F)
J
K
L
M2
(I - J - L)

Año del uso esencial autorizado 
Sustancia destructora del ozono
[Cantidad exenta en diversos años]  
Cantidad adquirida por producción
[Cantidad adquirida por importación y país de fabricación]
Total adquirido para uso esencial
Autorizada pero no adquirida
Disponible 

a principios de año1
Utilizable en el año en curso
Utilizada para fabricación de IDM
[Contenida en IDM y exportada]
Destruida
Disponible a fin de año2

1996
CFC-11












1996
CFC-12












1996
CFC-113












1996
CFC-114












1996
MCF












Todas las cantidades se expresan en toneladas.
1
Aunque los gobiernos nacionales tal vez no puedan estimar las cantidades disponibles al 1º de enero de 1996, podrán controlar el subsiguiente inventario de SDO producidas para usos esenciales (columna L).

2
Arrastrado al año siguiente como "disponible a principios de año".

Anexo II
PROYECTOS DE DECISIÓN SOBRE UNA TRANSICIÓN EN LOS PAÍSES QUE

NO OPERAN AL AMPARO DEL ARTÍCULO 5 RESPECTO DE LOS IDM

REMITIDA POR EL GRUPO DE TRABAJO PARA SU EXAMEN POR

LA OCTAVA REUNIÓN DE LAS PARTES

La Octava Reunión de las Partes decide:

A.  Código de conducta industrial para una transición de las Partes que

no operan al amparo del artículo 5 respecto de los

inhaladores de dosis medida basados en CFC
[1.
[Que las Partes que no operan al amparo del artículo 5 alienten a las empresas que fabrican, distribuyen o venden IDM basados en CFC a demostrar las actividades en curso de investigación y desarrollo de alternativas a los IDM basados en CFC con toda la diligencia del caso y/o colaborar con otras empresas en esas actividades y a que, con cada solicitud de exenciones para usos esenciales que hagan en el futuro, comuniquen en confianza a la Parte proponente si se están asignando recursos y se están haciendo progresos y en qué medida, respecto de esas actividades de investigación y desarrollo, así como las solicitudes de licencia que hayan presentado a las autoridades sanitarias para IDM exentos de CFC;]

2.
[Que las Partes que no operan al amparo del artículo 5 alienten a las empresas que fabrican, distribuyen o venden IDM basados en CFC a demostrar que están realizando esfuerzos en el plano industrial, en forma individual o colectiva y en consulta con la comunidad médica, para informar a los profesionales de la atención sanitaria y a los pacientes acerca de otras opciones de tratamiento y de la transición hacia IDM exentos de CFC;]

3.
[Que las Partes que no operan al amparo del artículo 5 alienten a las empresas que fabrican, distribuyen o venden IDM basados en CFC a demostrar que para sus IDM exentos de CFC están usando un envasado diferente del que utilizan para los IDM basados en CFC y a aplicar otras estrategias de comercialización apropiadas, en consulta con la comunidad médica, para fomentar la aceptación de médicos y pacientes de los IDM de la empresa exentos de CFC, a reserva de las consideraciones relativas a la salud y a la seguridad del producto;]

4.
[Que las Partes que no operan al amparo del artículo 5 alienten a las empresas que fabrican, distribuyen o venden IDM basados en CFC a no realizar una publicidad falsa o capaz de inducir a error con respecto a los IDM exentos de CFC;]

5.
[Que las Partes que no operan al amparo del artículo 5 alienten a las empresas que fabrican, distribuyen o venden IDM basados en CFC a velar por que la participación en los procedimientos de reglamentación esté guiada por preocupaciones legítimas en relación con el medio ambiente, la salud y la seguridad;]

6.
[Que las Partes que no operan al amparo del artículo 5 alienten a las empresas que fabrican, distribuyen o venden IDM basados en CFC a adoptar todas las medidas económicamente factibles para reducir al mínimo las emisiones de CFC durante la fabricación de IDM;]

7.
[Que las Partes que no operan al amparo del artículo 5 alienten a las empresas que fabrican, distribuyen o venden IDM basados en CFC a eliminar los inhaladores vencidos, defectuosos o devueltos de manera tal que se reduzcan al mínimo las emisiones de CFC;]

8.
[Que las Partes que no operan al amparo del artículo 5 alienten a las empresas que fabrican, distribuyen o venden IDM basados en CFC a examinar periódicamente las necesidades de CFC y los pronósticos del mercado de IDM, y a notificar a las autoridades fiscalizadoras nacionales los posibles excedentes de CFC obtenidos en virtud de la exención para usos esenciales;]

9.
[Que las Partes que no operan al amparo del artículo 5 alienten a las empresas que fabrican, distribuyen o venden IDM basados en CFC a cooperar con las autoridades fiscalizadoras nacionales en posibles programas gubernamentales de transferencia de excedentes a cualquier otro fabricante de IDM que los necesite;]

10.
[Que las Partes que no operan al amparo del artículo 5 alienten a las empresas que fabrican, distribuyen o venden IDM basados en CFC a eliminar las cantidades excedentarias de manera tal que se reduzcan al mínimo las emisiones de CFC;]

11.
[Que las Partes que no operan al amparo del artículo 5 alienten a las empresas que fabrican, distribuyen o venden IDM basados en CFC a velar por la continuidad del suministro de IDM a los países que operan al amparo del artículo 5 y a los países con economías en transición;]

12.
[Que las Partes que no operan al amparo del artículo 5 alienten a las empresas que fabrican, distribuyen o venden IDM basados en CFC a 


prestar asistencia a las instalaciones de fabricación de IDM de las empresas de los países que operan al amparo del artículo 5 y los países con economías en transición para mejorar la tecnología y el equipo necesarios para fabricar IDM que no contengan CFC, a reserva de las consideraciones relativas a la racionalización de la producción y el acceso continuado de los pacientes a IDM asequibles en esos países;]

13.
[Alentar a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 a que continúen autorizando niveles apropiados de producción y consumo de CFC para usos esenciales en IDM a cada fabricante de IDM basados en CFC y de componentes de IDM que demuestre esfuerzos de buena fe por cumplir las disposiciones del "código de conducta industrial de carácter transitorio";]

14.
[Alentar a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 a que, a efectos de racionalización industrial, permitan la transferencia intraempresarial de CFC que se hayan de utilizar en virtud de la exención para usos esenciales en IDM, a reserva de los requisitos de registro y notificación, sin necesidad de aprobación previa de la autoridad fiscalizadora nacional;]

15.
[Alentar a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 a que, a efectos de racionalización industrial, permitan la transferencia entre sucursales de CFC que se hayan de utilizar en virtud de la exención para usos esenciales en IDM, a reserva de los requisitos de registro y notificación, sin necesidad de aprobación previa de las autoridades fiscalizadoras nacionales de las Partes en las que estén situadas las sucursales de que se trate, siempre que la Parte en que esté radicada la empresa matriz sea responsable, a los efectos del cumplimiento del Protocolo, de velar por que no se excedan los volúmenes de CFC asignados a esa empresa en virtud de la exención para usos esenciales en IDM;]

16.
[Alentar a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 a que velen por la coordinación entre las autoridades nacionales de medio ambiente y de la salud en lo tocante a las consecuencias ambientales, sanitarias y de seguridad de las decisiones que se propongan sobre autorizaciones de usos esenciales y políticas de transición respecto de los IDM antes de que se adopten tales decisiones;]

17.
[Alentar a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 a que den instrucciones a sus autoridades sanitarias nacionales para que aceleren el examen de las solicitudes de comercialización/licencia/fijación de precios relativas a IDM exentos de CFC, siempre que ese examen acelerado no ponga en peligro la salud de los pacientes ni la inocuidad del producto;]

18.
[Alentar a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 a que den instrucciones a sus autoridades sanitarias nacionales para que examinen las condiciones de compra y reembolso públicos de IDM, a fin de que en las políticas de compra los IDM que no utilizan CFC no sean objeto de discriminación;]]

B.  Recogida de información sobre una transición hacia tratamientos del asma y la enfermedad pulmonar obstructiva crónica exentos de CFC

para las Partes que no operan al amparo del artículo 5
[1.
Tomar nota, con reconocimiento, de que para uno de los ingredientes activos un nuevo IDM que no utiliza CFC ya ha entrado en el mercado de algunos países [y que se prevé la llegada de otros en un plazo de uno a tres años.]  [En algunos casos, también se dispone de otras alternativas como los inhaladores de polvo seco (IPS)];

2.
Reconocer que una transición sin tropiezos hacia tratamientos del asma y la enfermedad pulmonar obstructiva crónica exentos de CFC es esencial para la vida de los pacientes que padecen asma y enfermedad pulmonar obstructiva crónica e importante para la protección de la capa de ozono.  [Sería mejor aplazar la supresión de autorizaciones para usos esenciales hasta el final de un período de transición durante el cual se adquiera una amplia experiencia clínica respecto de toda una gama de productos exentos de CFC];

3.
Tomar nota con reconocimiento de la labor realizada por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus comités de opciones técnicas en cumplimiento de la decisión IV/25 de la Cuarta Reunión de las Partes y la decisión VII/28 de la Séptima Reunión de las Partes;

4.
Alentar a las Partes a que examinen las recomendaciones que figuran en los informes del GETE y los COT respecto de las estrategias de transición para tratamientos del asma y la enfermedad pulmonar obstructiva crónica exentos de CFC e instarlos a que informen al Grupo de Evaluación y a su comité de opciones técnicas pertinente sobre los detalles de las estrategias nacionales de transición antes del [31 de enero de 1997];

5.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y a su comité de opciones técnicas pertinente que informen sobre los progresos en la elaboración y aplicación de estrategias nacionales de transición para tratamientos del asma y la enfermedad pulmonar obstructiva crónica exentos de CFC al Grupo de Trabajo de composición abierta en preparación de la Novena Reunión de las Partes;

6.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que siga examinando los problemas referentes a una transición hacia tratamientos del asma y la enfermedad pulmonar obstructiva crónica exentos de CFC en países que no operan al amparo del artículo 5, que suponga una protección cabal de la salud pública e informe al respecto a la [Novena] [11ª] Reunión de las Partes.  Al hacerlo, el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica deberá consultar a órganos internacionales como la Organización Mundial de la Salud y otras instituciones que representan a los profesionales de la atención sanitaria, grupos de defensa de los pacientes y la industria privada, y, cuando proceda, a los órganos nacionales que los representen [y tener en cuenta:]


a)
[Las ventajas y desventajas de un marco global de transición internacional en relación con las distintas estrategias nacionales así como la medida en que la duración de una supresión gradual puede diferir de un país a otro y los factores que inciden en ello;]


b)
[Los efectos en el derecho y la posibilidad de los países que operan al amparo del artículo 5, los países con economías en transición, los países que operan al amparo del artículo 2 con grandes comunidades desfavorecidas y los países importadores netos de recibir IDM basados en CFC cuando no se disponga de alternativas médica y económicamente aceptables en caso de reducciones en los países que no operan al amparo del artículo 5 de las exenciones para usos esenciales para IDM que contienen CFC;]


c)
[La influencia de posibles exenciones transferibles para usos esenciales así como de las actuales y potenciales restricciones comerciales de los distintos países respecto de una transición y un acceso sin tropiezos a las opciones de tratamiento;]


d)
[Los mercados internacionales y la fluidez del comercio de IDM que contienen CFC así como los tratamientos alternativos para el asma y la enfermedad pulmonar obstructiva crónica;]


e)
[La determinación de subgrupos de pacientes que puedan seguir teniendo necesidades médicas imperiosas después de una virtual eliminación;]


f)
[La gama de incentivos reglamentarios y no reglamentarios, así como los obstáculos para la investigación y el desarrollo de tratamientos alternativos del asma y la enfermedad pulmonar obstructiva crónica y la penetración en el mercado de tratamientos alternativos del asma y la enfermedad pulmonar obstructiva crónica;]


g)
[La medida en que los inhaladores de polvo seco (IPS) y otras opciones de tratamiento se puedan considerar alternativas médicamente aceptables a los IDM que utilizan CFC, y los factores que pueden influir en la posibilidad de su sustitución en los diferentes países;]]


Anexo III
PROYECTO DE DECISIÓN SOBRE CUESTIONES RELACIONADAS CON LA LISTA DE

POSIBLES APLICACIONES DE LOS HIDROCLOROFLUOROCARBONOS


Propuesta de la Comunidad Europea
La Comunidad Europea propone:

1.
Que el PNUMA distribuya a las Partes en el Protocolo de Montreal una lista en la que figuren las aplicaciones de los HCFC determinadas por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, después de haber tenido en cuenta lo siguiente:


a)
El título debe ser "Posibles aplicaciones de los HCFC";


b)
La lista llevará una breve introducción en la que se indicará que su finalidad es facilitar la recogida de datos sobre el consumo de HCFC, y que no implica que se necesiten HCFC para las aplicaciones enumeradas;


c)
Se añadirá a la lista el uso como extintores de incendios;


d)
Se incluirá el uso en aerosoles como propulsor, disolvente o componente principal, siguiendo la misma estructura de las otras aplicaciones;

2.
Que se pida al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y a su comité de opciones técnicas que preparen para la Novena Reunión de las Partes una lista de las alternativas disponibles para cada una de las aplicaciones de HCFC que se mencionan en la lista actual;

La Comunidad Europea confía en que de ello se beneficiarán los funcionarios, especialmente los de los países en desarrollo, en su tarea de determinar el uso de los HCFC en sus países y reducir al mínimo la dependencia de los HCFC en el futuro para aplicaciones en las que esos productos no sean necesarios.
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








